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El contenido de esta obra, ha sido realizado para servir de tesis - 

asimismo obtener el Titulo de Licenciado en Derecho, por lo que adolece

de los errores propios de quien se inicia en la vida profesional, debido

a que la ciencia jurídica es infinita que no se alcanza a comprender to- 

do en tan pocos aflos de estudio. 

Quisiera en primer lugar agradecer la ayuda que me prestaron algunas

personas, que in ervinieron directa o indirectamente en la realización de

esta tesis, así como a todos aquellos que en el transcurso de mi carrera

fueron mis maestros. 

Las revoluciones sociales han provocado que se revisen los precep— 

tos jurídicos, que cada vez son más obsoletos e inoperantes y los nuevos

descubrimientos científicos, han producido una crisis en todas las disci

planas Sociales, y el Derecho, que es un fenómeno Social, no puede dejar

de sufrir la influencia de esa crisis. 

La vida moderna impone la necesidad de reformar la legislación y el

Derecho Civil, que forma parte de ella, no puede permancecer alejado de

sufrir las modificaciones propias de la evolución Social. 
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El presente estudio versa sobre los impedimentos para contraer matrí

monto, tratando en primer lugar a su evolución histórica, remontandonos - 

al Derecho Canónico de donde tiene su origen la palabra impedimento, pos- 

teriormente nos referimos al Derecho Romano que es U piedra angular de

las instituciones que actualmente nos rigen, pasando al Derecho Francés y

por último al Derecho Mexicano a través de sus diferentes Códigos; desde

el Código del Imperio hasta el Código Civil de 1928 que es el que actual- 

mente nos rige. 

En el siguiente capítulo nos referimos a sus aspectos fundamentales, 

en donde se dan algunos conceptos de los impedimentos matrimoniales que - 

dan algunos tratadistas y también nos referimos a su naturaleza jurídica

de estos. 

Por otra parte en el capítulo siguiente damos a conocer las diferen- 

tes calses de impedimentos, como son: Dirímentes, Impedíentes, Dispensa - 

bles y no Dispensables, también se menciona los efectos que producen los

impedimentos sí se celebra el matrimonio existiendo alguno de dichos impe

dimentos, siendo estos Matrimonios Nulos, Matrimonios Anulables y Matrí- 

montos Ilícitos según el caso. 

A continuación : hice un análisis sistemático de los impedimentos

que se encuentran dentro del Código Civil vigente encuadrados dentro de

los artículos 156, 157, 158. 159 y 289. 
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Por último se dan a manera de capitulo las conclusiones del presente

estudio. 

Este trabajo no pretende ser algo novedoso, en virtud de que todo es

ta dado; lo único que se hace es recopilar del mayor material en uno sólo

y as! poder llevar a cabo la presente obra. Por lo que se encarece a los

señores miembros del Jurado que habrán de calificarlo, lo consideren con

benevolencia, en el entendido que las criticas sanas y constructivas que

se le formulen para su mejoramiento, serán de incalculable valor en las

investigaciones posteriores que indiscutiblemente continuaré realizadndo

por el afán de superación, que me motiva para realizar una actividad pro

fesíonal digna y servir con decoro a la Sociedad. 
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C A P I I U L 0 I

E V 0 L U C I 0 N H I S I 0 R I C A

D E R c' C H 0 C A N 0 N I C 0

Al hablar de la evolución histórica de los impedimentos para contraer

matrimonio, es necesario remontarnos al Derecho Canónico de donde tienen - 

su orgien. Según los canónes la palabra impedimentos significa, en or- 

den al matrimonio " aquella circunstancia que impide la válida y licita - 

celebración del matrimonio". ( 1) 

En el Derecho Canónico se hacen una serie de clasificaciones de los - 

impedimentos conforme a diferentes puntos de vista, y así tenemos --- 

que. 

En primer lugar.- Con relación a la norma que los establece, se di- 

viden en: a) Impedimentos de Derecho Divino ( natural ó positivo) según

que se deriven de la ley divina, no son susceptibles de dispensa y tie- 

nen vigor para los infieles; b) Impedimentos de Derecho Eclesiástico o

Humano.- Son susceptibles de dispensa y concierne solamente a los fie- 

les. 

En segundo lugar.- Respecto a sus efectos los impedimentos se diví- 
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den en: a) Impedimentos Dírimentes, no sólo representan obstáculo para - 

la celebración del matrimonio, sino que celebrado a pesar de su concurren

cía, lo inválida. b) Impedimentos Impedíentes, una vez celebrado el ma- 

trimonio no lo inválida, pero lo hace ilícito. 

En tercer lugar.- Con relación a la dispensa son: a) Impedimentos

díspensables, y, b) Impedimentos no dispensables. 

Cuarto lugar.- Según exista la posibilidad de probar su existencia - 

en un foro externo, son: a) Impedimentos públicos, y, b) Impedimentos - 

ocultos

Quinto lugar: Con relación al grado de conocimientos de un impedi- 

mento puede ser' a) cierto ó b) dudoso. 

Sexto lugar: Según su duración pueden ser: a) Impedimentos perpe--- 

tuos; b) Impedimentos temporales. 

Séptimo lugar.- Según su ámbito subjetivo de su aplicación se divi - 

den en: a) Impedimentos absolutos, que impiden el matrimonío con cual--- 

quier persona; b) Impedimentos relativos, estos impiden el matrimonio -- 

con determinada persona . 

Octavo lugar.- Según el grado son: Impedimentos de grado mayor, co- 

mo la consanguinidad más próxima; b) Impedimentos de grado menor, como

la consanguinidad en tercer grado de la línea colateral. 
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Ahora por lo que hace a las autoridades que pueden establecer y su- 

primir los impedimentos matrimoniales es solamente la suprema autoridad - 

de la Iglesia, esto es, el Sumo pontífice. De acuerdo con los Códigos, - 

los Ordinarios, sólo tienen facultad de prohibir con justa causa y tempº

ralmente un matrimonio. En materia de dispensas; como ya dijimos ante--- 

riormente, sólo al pontífice compete la potestad plena de dispensar de to

do impedimento dispensable. " Los ordinarios pueden conceder también dis- 

pensas matrimoniales, o por potestad ordinaria que les previene el derecho

común ó por potestad delegada que le es conferida por la Santa Sede". -- 

2) En virtud de su potestad ordinaria los ordinarios pueden conceder

dispensas matrimoniales en los casos siguientes: a) Cuando hay urgen- 

te peligro de muerte; b) cn el llamado caso perplejo, el que ocurre -- 

cuando todo esta listo para la celebración del matrimonio y se descubre - 

un impedimento; c) En caso de voto simple no reservado a la Santa Sede, 

por ejemplo: la perfecta y perpetua castidad, así como el de entrar en - 

religión. " E1 párroco ó el sacerdote que asiste al matrimonio tiene, -- 

también potestad delegada para dispensas matrimoniales, cuando haya peli- 

gro de muerte o caso perplejo y no puedan ocurrir al ordinario, nada más

que para conceder la dispensa es menester anotar en el registro parro--- 

quial de matrimonios, la dispensa que por razones de urgencia hayan sido

concedidos, y están obligados a ponerlos en conocimiento del ordinario - 

cuanto antes". ( 3)• Para que se pueda conceder la dispensa matrimonial, 

es necesario, que además de la solicitud presentada por el interesado, - 

exista una causa justa y razonable. 



4- 

n virtud de existir vrías autoridades que pueden conceder las dis

persas, éstas se dividen en dos formas que sen: 

1.- Forma graciosa o directa.- Que tiene lugar cuando la dispensa

se otorga directamente al interesado por la Santa Sede ó el Ordinario. 

2.- Forma Comisoria.- que es la que se da a la autoridad local pa- 

ra que por si mismo conceda la dispensa, después de haberse asegurado - 

de la existencia de determinados presupuestos. 

n tanto que en el antiguo derecho canónico existían seis impedi- 

mentos, tales como: prohibicién de la Iglesia, los esponsales, el voto, 

el tiempo vedado, la mixta religión y el efecto de las proclamas, en el

Código las han reducido a tres que son= el voto simple, la mixta reli- 

gión y el parentesco legal'. ( 4). Por lo que hace al voto simple de vir

ginidad impide el matrimonio, para tal efecto no es necesario que el vo

to simple sea público, como el que se formula ante una congregación re- 

ligiosa y se acepta en nombre de la Iglesia, por el legítimo superior - 

eclesiástico. 

dl impedimento de mixta religión se da cuando no están bautizados

las dos personas que quieren contraer matrimonio, una es católico y la

otra hereje, la autoridad para dispensar este impedimento es la sagrada

congregación del Santo Oficio, pero por lo regular es delegada a los - 

ordinarios para concederla. 
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Por último el impedimento del parentesco legal, que es el que re— 

sulta de la adopación. De éstos tres impedimentos anteriormente senala-- 

dos de los que regula el Código son de los llamados impedimentos impe-- 

dientes toda vez que se oponen al perfeccionamiento de un matrimonio lici

to, aunque si se celebra un matrimonio existiendo alguno de estos impedi- 

mentos el matrimonio es válido. 

En cuanto a los ímpedimenLos dirimentes existen trece que son a sa-- 

ber: " E1 de la edad, la impotencia, el ligamen, la disparidad de culto, 

de orden, voto solemne, rapto, crimen, consanguinidad, afinidad, pública

honestidad, parentesco espiritual y parentesco legal". ( 5). A continua— 

ci6n

ontinua- 

ción se comentarán cada uno de estos impedimentos. 

a) Impedimento de Edad.- En este impedimento el Código exige que - 

transcurran dos anos desde la pubertad, y, por lo tanto, que se haya al- 

canzado para la validez del matrimonio la edad de dieciséis años en el

hombre y de catorce en la mujer. La razón de esta norma es obvia, en vir

tud de que, uno de los fines primordiales del matrimonio es la procrea— 

ción, 

rocrea- 

ción, y si tales promitentes no tienen por lo menos esa edad, no podrán

procrear ni formar una familia, la cual se alcanza, no sólo si se tiene

capacidad física, no olvidando que debe además tener madurez tanto men- 

tal como emocional, capaz de resolver cualquier problema que se le pre- 

sente. Dicho impedimento es de derecho eclesiástico y por lo tanto sólo

obliga a los bautizados y es dispensable. 
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b) Impedimento de Impotencia.- Se justifica como ya se dijo en el

inciso anterior en razón del fin primordial del matrimonio que es la pro

creación realizada mediante la unión sexual entre el hombre y la mujer. 

Existiendo diferentes clases de impotencia, siendo estas' 

1.- Temporal 6 Perpetua ( según sea o no curable). 

2.- Orgánica 6 instrumental y Funcional ( se deriva de un vicio del

cuerpo). 

3.- Natural 6 accidental ( según sea causada nor un defecto natural, 

o por una causa extrínseca ) y, 

4.- Absoluta ó Relativa ( según que sea con relación a todas las per

sonas, o a una sola determinada persona. El presente impedimen- 

to es de derecho divino natural, y por lo tanto obliga a los no

bautizados, y no es dispensable. 

c) Impedimento de Ligamen.- Da lugar cuando existe un matrimonio. 

Por efecto del impedimento, la persona que haya contraído validamente ma

trimonio, no puede mientras dure tal vínculo contraer otras nupcias. Es- 

te impedimento es de derecho divino, natural y positivo, por lo tanto no

es dispensable. 

d) Impedimento de disparidad de culto.- Tiene por objeto prohibir

el matrimonio entre una persona no bautizada y otra bautizada en la Igle

sia católica. Este impedimento es de derecho eclesiástico, y es dispensa
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ble

e) Impedimento de Ordenes Sagradas.- Dada la obligación del celiba- 

to que tienen los clérigos. Este impedimento en virtud de que la orden - 

del celibato eclesiástico no es de derecho divino, es dispensable. 

f) Impedimento de Voto Solemne.- Son los votos simples formulados - 

en las congregaciones religiosas, siendo de derecho humano, este ímpedí- 

mento es dispensable. 

g) Impedimento de Rapto.- Es aquel en el cual no puede haber matri- 

monio entre el hombre raptor y la mujer raptada, mientras ella este vio- 

lentamente en poder del raptor; este impedimento cesa en cuanto la rapta

da es separada del raptor y puesta en lugar seguro y libre, y decida és- 

ta tenerlo como marido. Siendo este impedimento de derecho humano, solo

obliga a los bautizados y es dispensable. 

h) Impedimento de Crimen.- se refiere al adulterio calificado o el

conyugicidio. Para que el impedimento ocurra es necesario que cada deli- 

to se presente realizado en sus extremas características, por ejemplo: - 

Que el adulterio sea verdadero, material y formalmente perfecto, en el - 

conyugicidio se haya seguido la muere del cónyuge, como consecuencia di

recta de la acción del otro cónyuge. ' ste impedimento es de derecho humª

no y es dispensable. 
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i) Impedimento de Consanguinidad.- Se da entre los parientes en lí- 

nea recta, esto es, las personas que descienden una de la otra, o bien - 

los descendientes de un mismo tronco común en línea colateral, 
es decir

sin que deriven la una de la otra. La consanguinidad constituye impedí-- 

mento dirimente por lo que hace a la linea recta, por el contrario en ií

nea colateral sólo constituye impedimento hasta el tercer
grado. Este im

pedimento es para la Iglesia de derecho divino o natural, y por lo que - 

respecta a la dispensa, nunca se concede en línea recta. Por lo que hace

a la línea colateral, la Iglesia no ha dispensado, no dispensará, del - 

primer grado. Siendo este impedimento de Derecho Eclesiástico, es dis- 

pensable solo sobre la base de una justa causa. 

j) El impedimento de afinidad.- Se originó con el vínculo que liga

a un cónyuge con los consanguíneos del otro. Este impedimento se conside

ra de derecho humano, y por lo tanto es dispensable, 
sin embargo la dis- 

pensa pontificia no se concede cuando se trata del primer grado en lí- - 

nea recta. 

k) Impedimento de pública honestidad.- Se da lo mismo en relación - 

del varón con los consanguíneos en línea recta hasta el
segundo grado - 

de la mujer con la cual él hubiese vivido en estado de público notorio - 

concubinato, y viceversa. Este impedimento es de derecho humano, y por - 

lo tanto no obliga a los bautizados y es dispensable. 

1) Impedimento de parentesco espiritual.- Nace del bautismo. Rige
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solamente entre los bautizados y el bautizarte y entre el padrino y el - 

bautizado. Siendo este impedimento de puro derecho humano es dispensa--- 

ble

m) Impedimento de parentesco legal.- Es el que nace de la adopción, 

y para que tal impedimento exista, 
es necesario que se trate de una adop

ción válida, ya que por falta de formalidades legales puede ser invalida

do y no haber por lo tanto, impedimen_o. 

2.- ROMA

Como ya sabemos el Derecho Romano no se puede pasar por alto, 
toda

vez que es la fuente de las instituciones que actualmente conforman nues

tro Código Civil. 

Ahora bien, al referirnos a los requisitos matrimoniales, 
desde el

punto de vista negativo, o sea de la falta, trae como consecuencia una - 

traba u obstáculo para la celebración del matrimonio, y se habla ás1 de

impedimentos, que no permiten contraer un matrimonio licito. 

n realidad no hay diferencia entre la falta de requisitos matrimo- 

niales e impedimentos, ya que por ejemplo: Cada ciudadano debe tener el

connubium que es la capacidad legal para contraer matrimonio y a la fal- 

ca de este requisito trae consigo un impedimento para contraerlo. 
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La mayoría de los tratadistas de Derecho Romano, de los cuales pue- 

do citar a Juan Iglesias, José Santa Cruz Teijeiro, Raúl Lemus, Paul -- 

Jors, Eugéne Petit y Ventura Silva, entre otros, coinciden en clasificar

a los impedimentos en Absolutos y Relativos. 

Son impedimentos absolutos.- Aquellos que impiden el matrimonio con

toda persona. Entre ellos están los siguientes: La existencia de un ma - 

trimonio anterior no disuelto, ya que en el Derecho Romano no se admite

la poligamia; El voto de castidad; Ordenes mayores, estos dos últimos - 

son tomados - de la Iglesia Cristiana. En un principio era impedimento pa- 

ra contraer matrimonio la esclavitud de uno de los cónyuges, después en

el derecho de justiniano es válido el matrimonio de un hombre libre con

su esclava. 

Son impedimentos relativos.- Aquellos que impiden el matrimonio -- 

con determinada persona. Y son a saber: El parentesco, la afinidad, el

rapto, ciertos motivos de índole político, el desempeño de cargos públi- 

cos, el adulterio y la tutela. 

El parentesco de consanguinidad.- Impide el matrimonio en línea rec

ta ascendente y descendente en todos los grados y en llamada línea cola- 

teral, el impedimento fué regulado de diferentes maneras, según las épo- 

cas: originalmente se prohibio el matrimonio entre parientes hasta el -- 

sexto grado, posteriormente a fines del siglo II a. de C., se limitó es- 

ta prohibición hasta el tercer grado, inclusive hermanos, tío y sobrina
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y tía y sobrino. 

La afinidad.- Impide el matrimonio entre el padre y la viuda del

hijo, entre el padrastro viudo ó divorciado y la hijastra, entre el sue- 

gro y la nuera ó suegra y yerno, entre el marido divorciado y la hija de
la mujer posteriormente. Existiendo en el derecho cristiano un impedimen

to más que es el que surge entre cuñados. 

El rapto.- Como ya se dijo anteriormente es el que impide el matri- 

monio entre el raptor y la mujer raptada y cesa este impedimento en cuan

to se deja en libertad y en lugar seguro a la raptada, en donde podrá de

cidir si es su voluntad unirse en matrimonio con su raptor. 

Impedimento por ciertas razones de índole político.- Este impedimen

to surge en virtud de que determinada clase social aristocrática ó alta

no podían contraer matrimonio con gente de clase social plebeya ó baja, 

como es la primitiva prohibición entre patricios y plebeyos, borrada des

pués por la Lex Canuleia, otro impedimento que era entre senatoriales y

libertas ó actrices, que con posterioridad fué abolida por Justiniano. 

Impedimento proveniente del desempeño de cargos políticos.- Desde - 

el origen de Roma, el matrimonio estaba prohibido como ya se dijo entre

patricios y plebeyos, entre gobernantes y las mujeres que gobernaba, se- 

gún disposición expresa de la Ley Disenviral que fué derogada por la Lex

Canuleia del ano de 445 n. de c., además también era prohibido el matri- 

monio entre ingenuos y mA^-emitidos- 
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Impedimento de adulterio.- En el derecho clásico la mujer no podía

contraer matrimonio antes de diez meses de la disolución del matrimonio

anterior por muerte del marido, posteriormente en la época postelAsica

este periodo se extendió a un año, tomandose también en cuenta para los

casos de divorcio, esto con el fin de evitar la duda acerca de la pater- 

nidad. 

Impedimento de tutela.- Se da entre el tutor, su paterfamilias o -- 

sus descendientes y su pupila, esta prohibición cesaba en cuanto se ren- 

dían las cuentas de la tutela. 

De la obra de Derecho Privado Romano del Doctor Guillermo Flores - 

Margadant, es el único de los tratadistas ( de los consultados), que de

la negativa 6 falta de alguno de los requisitos para contraer matrimonio

hace una clasificación categórica de los impedimentos impedientes que - 

no causan la nulidad, sino que da lugar a multas, sanciones disciplina- 

rias para el funcionario descuidado, etc.. ( 6). E impedimentos dirímen-- 

tes que causan la nulidad del matrimonio. 

3.- F R A N C I A

En el derecho francés a la falta de la existencia de las condício- 

nes para la celebración del matrimonio, sobrevienen las prohibiciones. 
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Es decir no basta que una persona tenga aptitudes generales para el

matrimonio, sino que también no existan razones que le impidan casarse. 

En Francia existían unas causas que motivan prohibición para la ce- 

lebración del matrimonio, siendo estas las siguientes- " a) La existencia

de un matrimonio no disuelto aún; b) El parentesco por consanguinidad o

afinidad en grado prohibido; c) El temor de una confusión de parto y

d) el estado militar". ( 7) De estas prohibiciones se hace una clasifi- 

cación en

1.- Prohibiciones Absolutas.- En el sentido de que impiden el matri

nonio con toda persona. Dentro de estas encontramos: La existencia de

un matrimonio no disuelto aún, el temor de una confusión de parto y el

estado militar. 

2.- Prohibiciones Relativas.- Son en el sentido de que prohibe el - 

matrimonio con determinada persona. Ahora dentro de estas encontramos. - 

El parentesco por consanguinidad ó afinidad. 

Por lo que hace a las prohibiciones absolutas y en especial a la - 

que se refiere a la existencia de un matrimonio no disuelto aún, diremos

que en este país era prohibido la bigamia y por lo tanto no se permitía

que una persona contrajera matrimonio dos veces a la vez, es decir sin - 

que haya disuelto el primero, toda vez que se exigía para poderse casar

nue las personas fueran libres, c sea, ser solteros, viudos o divorcia- 
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dos, y quien contrajerá matrimonio no estando en estas condiciones, 
come

terca bigamia y el segundo matrimonio era nulo. 

Por lo que hace a el temor de una confusion del parto, en este pun- 

to se refidre al plazo de viudez, que es el término en el que a la mujer

se le impide que contraiga segundas nupcias, dicho término es de 10 me - 

ses ó 300 días, ésta prohibición es impuesta para evitar la incertidum - 

bre de la paternidad del hijo que viniese. En el derecho francés existen

dos casos en el que se impone el plazo de viudez, según se desprende de

los artículos " 228 para el caso de muerte del marido, y 296 para el caso

de divorcio". ( 8). 

Prohibición por el estado militar, de esta no hay mucho que comen— 

tar, 

omen- 

tar, sólo diremos que anteriormente estaba prohibido que los militares, 

marinos y gendarmes contrajeran matrimonio sin la autorización de sus su

perfores, en la actualidad no se requiere de dicha autorización para que

estos puedan casarse. 

Ahora bien, las prohibiciones relativas, concerniente al parentesco

por consanguinidad o afinidad, se basa en una doble razón: 

1.- Razón Fisiológica.- En virtud de que las uniones entre parien- 

tes debilitan la raza, esto es, los hijos pueden sufrir malformaciones, 

afectados de los sentidos, epilépticos o hasta nacer muerto. 

2.- Razón moral.- Toda vez que los parientes cercanos que viven en
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un mismo techo si pensaran en un posible matrimonio provocaría un desor- 

den

El parentesco por consanguinidad ó afinidad en línea recta, para -- 

los fines del matrimonio, está prohibido en todos sus grados, en línea - 

colateral existe prohibición entre parientes del segundo grado ( hermª

nos y hermanas), respecto a los afines también existe prohibición has

ta el segundo grado es decir entre cuitados. 

Como se puede ver en el derecho francés han desaparecido numerosos

impedimentos que en el derecho canónico existierón, todos estos cambios

son naturales debido a la evolución que a tenido tanto ese país como to- 

do el mundo. 

4.- M E X I C 0

A) Código Civil del Imperio Mexicano.- Este Código estaba integrado

por dieciocho cuadernos, aproximadamente se calcula que contenía alrede- 

dor de unos 4, 000 artículos, de los cuales sólo se publicarón solamente

sus dos primeros cuadernos, que comprendía aproximadamente hasta el arta

culo 739. El contenido de éste código se puede resumir de la siguiente - 

manera: " E1 primer cuaderno comprendía el Título preliminar y el primer

Titulo, o sea el tratado de las personas; el segundo incluía los -- 
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bienes y la propiedad en general; el tercer cuaderno se refería a toda

la materia de sucesiones; los cuadernos restantes trataban desde el Tí

tulo IV hasta el XXIII ( de las donaciones hasta de la prescripción)". 

9) 

En relación al matrimonio y en especial a lo que se refiere a los - 

impedimentos para contraer matrimonio, el Código del Imperio, en su Arti

culo 80. en siete fracciones nos da a conocer cuales son impedimentos ma

trimoniales, y dice: 

I.- El error cuando recae esencialmente sobre la perso

na. 

II.- El parentesco de consanguinidad, legítimo o natural, 

sin limitación de grado en línea recta ascendente o

descendente. En linea colateral igual, el impedimen- 

to se extiende solamente a los tíos y sobrinas, ó - 

al contrario, siempre que esten en el tercer grado. 

La clasíficación de estos grados se hará siguiendo - 

la computación civil. 

III.- E1 atentar contra la vida de alguno de los casados, 

para casarse con el que quede libre. 

IV.- La violencia 6 la fuerza, con tal de que sea tan gra

ve y notoria que baste para quitar la libertad del - 
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consentimiento- 

V.- Los esponsales legitimos, siempre que consten por es- 

crito público y no se disuelvan por el mutuo disenso

de los mismos que los contrajeron. 

VI.- La locura constante e incurable. 

VII.- El matrimonio celebrado antes legítimamente con per- 

sona distinta de aquella con quien se pretenda con- 

traer. 

Cualquiera de estos impedimentos bastará para que no se - 

permita la celebración del matrimonio, ó para dirimirlo es

el caso de que existiendo alguno de ellos se haya celebra- 

do, menos el error sobre la persona que puede salvarse ra- 

tificando el consentimiento después de conocido el error". 

1o). 

Pero no solamente estas son los únicos impedimentos que contenía el

Código del Imperio, sino que hace mención de algunos otros como son que - 

se prohibía el matrimonio en línea recta, entre todos los ascendientes y

descendientes legítimos e ilegítimos, y afines en la misma línea ( art. - 

111), así como también en la línea colateral se prohibe el matrimonio en- 

tre hermanos legítimos ó ilegitimos y asimismo entre los afines en el mis

mo grado, a no ser, respecto de estos últimos, se haya obtenido la dis-- 
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pensa por justos motivos ( art. 112). Por lo que hace al impedimento de

afinidad de que se habla en los artículos anteriores, solamente se produ

cirá por el matrimonio; nace luego éste se celebre, y se extiende a los

descendientes y ascendientes legítimos ó naturales reconocidos, de cual- 

quiera de los cónyuges ( art. 113), por otro lado también se prohibe el ma

trimonio entre tío hermano de padre ó madre, de abuelo ó de abuela sobri

na, ó entre tía hermana del padre o de la madre, del abuelo o de la -- 

abuela y sobrino a no ser que se haya obtenido dispensa ( 114). 

Posteriormente el mismo Código en sus siguientes artículos sefsala: 

Art. 117.- El error cuando recae esencialmente sobre la

persona, induce falta de consentimiento para el matrímo-- 

nio". 

En relación con el articulo anterior, diremos que la voluntad de los

contrayentes es elemento esencial del matrimonio, por lo tanto no -- 

existiendo ésta se estaría en presencia de un impedimento

Otro impedimento para contraer matrimonio es el atentar contra la - 

vida de los casados, para casarse con el que quede libre, pero sí aún. - 

se llegará a celebrar el matrimonio será nulo. como se desprende de lo - 

dispuesto por el artículo 120 del Código del Imperio, que a la letra

dice: 
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Es nulo el matrimonio entre personas de los que ha aten- 

tado á la vida del cónyuge anterior de la otra, para ca— 

sarse

a- 

sarse después con ésta% 

En México también desde la época del Imperio, ya estaba prohibida

la bigamia, toda vez que no se permitía que se contrajera matrimonio -- 

existiendo uno anterior, según se desprende del artículo 123 del citado

ordenamiento Civil, que dispone: 

Los que hayan contrído matrimonio, sea civil sea confor- 

me á un culto reconocido por el ¿ stado, tiene impedimen

to dirimente para contraer otro matrimonio civil antes

de que aquel esté disuelto". ( 11). 

B) CODIGO CIVIL DE 1870. 

Este Código es una réplica de la mayoría de los preceptos que conte

nía su antecesor Código, o sea el del Imperio, no obstante de esto, en

lo referente a los impedimentos para contraer matrimonio, amplía en dos

fracciones más el numeral que las contiene, y así tenemos que el artícu- 

lo 163 expresa: 

Son impedimentos para celebrar el contrato civil del ma- 

trimonio, los siguientes: 
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l.- La falta de edad requerida por la ley. 

11.- La falta de consentimiento del que conforme a la ley

tiene la patria potestad. 

III.- E1 error, cuando sea esencialmente en la persona. 

IV.- El parentesco de consanguinidad legítimo o natural - 

sin limitación de grado en línea recta ascendente o

descendente. En la línea colateral igual el impedí -- 

mento se extiende á los hermanos y medios hermanos. 

En la misma línea colateral desigual el impedimento

se extiende solamente á los tíos y sobrinas y al con

trario, siempre que estén en el tercer grado y no ha

yan obtenido dispensa. La computación de estos gra- 

dos se hará en los términos prevenidos en el capítulo

segundo de éste titulo. 

V.- La relación de afinidad en la línea recta sin limita-- 

cíón alguna. 

VI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados

para casarse con el que quede libre. 

VII.- La fuerza o miedo graves. En caso de rapto subsiste

el impedimento entre el raptor y la raptada, mien- 

tras que ésta no sea restituida a lugar seguro, _ 
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donde libremente manifieste su voluntad. 

VIII.- La locura constante é incurable. 

IX.- cl matrimonio celebrado antes legítimamente con per- 

sona distinta de aquella con quien se pretende con -- 

traer". 

Además existen otros impedimentos que regula el presente Código en

sus artículos subsecuentes, que son a saber: 

Art. 174.- E1 tutor no puede contraer matrimonio con la - 

persona que ha estado ó está bajo su guarda, á no ser que

obtenga dispensa. Esta no se concederá sino cuando hayan

sido aprobadas legalmente las cuentas de la tutela". 

Art. 175.- La prohibición contenida en el artículo que pre

cede, también comprende al curador y á los descendientes - 

de éste y del tutor% 

Por lo que toca a los impedimentos anteriormente menciona- 

dos, también el articulo 176 del mismo Código expresa: 

Si el matrimonio se celebra en contravención á lo dis--- 

puesto en los dos artículos anteriores, el juez - 

nombrará inmediatamente un tutor, interino, que reciba los
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bienes y los administre, mientras se obtiene la dispensa". 

Ahora bien, si por encima de los ímoedimentos mencionados se con --- 

trae matrimonio, la sanción que le correspondería a cada caso, lo esta- 

blece dicho ordenamiento Civil en lo conducente a la fracción 1 del artí

culo 180 que dice: 

Son causas de nulidad las siguientes: 

I.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo alg_u

no de los impedimentos mencionados en el artículo -- 

163". 

De lo anterior se desprende que si el matrimonio se celebra concu - 

rriendo cualquiera de los impedimentos que enumera el artículo 163, se

considera que dicho matrimonio estará afectado de nulidad. De ahí se - 

podría decir que todos los impedimentos consignados en el citado pre- 

cepto, son del género de los llamados dirimentes, es decir, de aquellos

que traen consigo la nulidad del matrimonio. 

Para mayor abundamiento, cuando concurren las circunstancias a que

se refieren los artículos 174 y 175 citados anteriormente, la san--- 

ción correspondiente está prevista en los artículos 312 en lo conducen- 

te a la fracción III y 313 del mismo ordenamiento civil, que respectiva- 

mente establecen. 
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Es ilícito, pero no nulo, el matrimonio: 

III.- Cuando no se ha ototrgado la previa dispensa que re- 

quieren los artículos 174, 175 y 176". 

Los que infrinjan el artículo anterior, serán castigados

con multas de cincuenta a quinientos pesos, o prisión

de uno a veinte meses". 

E1 Código de 1870 en comparación con el anterior, aumenta en su nu -- 

neral referente a los impedimentos para contraer matrimonio, dos fraccio- 

nes más que son a saber: 

1.- La falta de edad requerida por la ley, 

II.- La falta de consentimiento del que conforme a la ley

tiene la patria potestad. 

C) CODIGO CIVIL DE 1884. 

Guarda una gran semejantd con los Códigos anteriores y en especial

con el Código Civil de 1870, que es su antecesor. Se ha dicho que el Có- 

digo Civil de 1884 es sólo una revisión del que precedió, porque está - 

elaborado con mayor técnica, posee un sistema más coherente e incluso, 

reduce la extensión del articulado en aproximadamente 300 preceptos, ya

que como se ha dicho los Códigos anteriores eran más extensos. 
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Por lo que se refiere a los impedimentos matrimoniales se encuen---- 

tren contemplados en su artículo 159. que manifiesta: 

Art. 159.- Son impedimentos para celebrar el contrato de

matrimonio: 

1.- La falta de edad requerida por la ley cuando no haya

sido dispensada. 

II.- La falta de consentimiento del que, conforme é la -- 

ley tiene la patria potestad, del tutor ó del juez - 

en sus respectivos casos. 

III.- E1 error, cuando sea esencialmente sobre la persona. 

IV.- El parentesco de consanguinidad legítimo ó natural - 

sin limitación de grado en línea recta ascendente y

descendente. En la línea colateral igual, el impedi- 

mento se extiende a los hermanos y medios hermanos. 

En línea colateral desigual. siempre que estén en el

tercer grado y no hayan obtenido dispensa. Lo compu- 

tación de estos grados se haré en los términos preve

nidos en el capítulo II de este titulo. 

V.- La relación de afinidad en linea recta sin limitación

alguna. 



VI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados, 

para casarse con el que quede libre. 

VII.- La fuerza ó miedo graves. En caso de rapto subsiste

el impedimento entre el raptor y la robada, mientras

no sea restituída á lugar seguro, donde libremente

manifieste su voluntad. 

VIII.- La locura constante é incurable. 

IX.- E1 matrimonio celebrado antes legítimamente con per- 

sona distinta de aquélla con quien se pretenda con -- 

traer. 

De estos impedimentos sólo son dispensables, la falta de

edad y el parentesco de consanguinidad en línea colateral

desigual". 

En los anteriores Códigos como en éste, se mencionan otros impedi— 

mentos para contraer matrimonio, como son: 

Art. 170.- El tutor no puede contraer matrimonio con la - 

persona que ha estado ó está bajo su guarda, a no ser que

obtenga dispensa. Esta no se concederá, sino cuando hayan

sido aprobadas legalmente las cuentas de la tutela". 

Art. 171.- La prohibición contenida en el artículo que -- 
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precede, también comprenden al curador y á los descendien

tea de éste y el tutor". 

También señala cuáles son las consecuencias que sobrevienen si el - 

matrimonio se celebra existiendo alguno de los impedimentos señalados - 

anteriormente, y son los siguientes= 

Art. 287.- La mujer no puede contraer segundo matrimonio

sino hasta pasados trecientos días después de la disolu-- 

ción del primero. 6n los casos de nulidad puede contarse

este tiempo desde que se interrumpió la cohabitación". 

91 artículo 257 de éste Código. señala cuales son las causas que -- 

producen la nulidad del matrimonio, precepto que a la letra dice: 

I.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo al- 

guno de los impedimentos enumerados en las fraccio- 

nes I y 111 á IX del artículo 159. ó faltando el cosi

sentimiento de las personas que conforme a la ley -- 

tienen la patria potestad". 

6n otro dispositivo del mismo ordenamiento Civil se hace referencia

a cuales matrimonios no son nulos pero si tlfcitos, y así tenemor que el

artículo 288 establece: 
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Es ilícito pero no nulo el matrimonio: 

I.- Cuando se ha contraído pendiente de decisión de un im

pedimento que sea susceptible de dispensa. 

II.- Cuando no ha precedido a la celebración el consenti- 

miento del tutor o del juez en su caso. 

III.- Cuando no se haya otorgado la previa dispensa que - 

requieren los artículos 170, 171 y 172. 

IV.- Cuando no haya transcurrido el tiempo señalado en el

artículo 287 a la mujer para contraer nuevo matrimo- 

nio". 

Como corolario de lo anterior el artículo 289, dispone: 

Los que infrinjan el articulo anterior, serán castigados

conforme al código penal". 

Por su trascendencia cabe mencionar que aquí, a diferencia de lo -- 

que ocurrió en el Código Civil de 1870, ya no se establece contextualmen

te la penalidad aplicable a las personas que contraen matrimonio califi- 

cado como ¡ licito, sino que actualmente hace la remisión al Código Penal

a la manera como lo hace El Código Civil actual. Aunque este proceder -- 

del Código Civil de 1884 es más técnico que el anterior, en la práctica

dejaba sin sanción a quienes rontraían matrimonio sin haber obser.,ado - 
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las disposiciores le j' les, cues el <' ódigo Penal entonces aplicable era el

de 1811., que camooco establecía sanción alguna para el caso de que se tra

ta; tambizn cabe destacar que en la parte final de la fracción IX del ar- 

ticulo 159 del Código de : 884, se precisa categóricamente que impedimen- 

tos son dispensables, que ha saber son: la falta de edad y el parentesco

de consanguinidad en la línea colateral desigual, cosa que no se hacía en

los Códigos anteriores. 

D) LET DE RELACIOticS FAMILIARrS D- 7 1917. 

Fué la primera Ley del mundo, dada con autonomía de la legislación - 

Civil. 

Entró en vigor antes que la propia Constitución Política Mexicana de

1917, la Ley de Relaciones Familiares empezó a regir los destinos de este

país a partir de la fecha de su publicación, que se efectuó en el Diario

Oficial del 14 de Abril al 11 de Mayo de 1917. Esta Ley en su art€culo no

veno transitorio dispusó que queda derogada expresamente, toda la parte - 

correspondiente al Derecho Familiar del Código Civil de 1884. La presente

Ley estuvo vigente hasta el día 30 de Septiembre de 1932. 

Entrando en materia, diremos que los impedimentos para contraer ma-- 

trímonio, en esta Ley se encuentran englobados dentro del Capítulo I1, en

su artículo 17, que a la letra dice: 
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Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonie

I.- La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya

sido dispensada. 

II.- La fal_a de consentimien o del que ó de los que ejer- 

zan la patria potestad. 

III.- cl error, cuando sea esencialmen_e sobre la persona. 

IV.- dl parentesco de consanguinidad legítima ó natural -- 

sin limitacion de grado en linea recta ascendente y

descendente. 3n la línea colateral igual, el impedi - 

mento se extiende a los hermanos y medios hermanos. - 

En la colateral desigual el impedimento se extiende - 

solamente a los tíos y sobrinos y al contrario, siem- 

pre que estén en el tercer grado y no hayan obtenido

dispensa. La computacion de estos grados se hará en - 

los términos que previene la ley. 

V.- La relación de afinidad en linea recta sin limitación

alguna. 

VI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados. 

para casarse con el que quede libre. 

VII.- La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsis- 
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te el impedimento entre el raptor y la robada, mien

tras ésta no sea restituida a lugar seguro, donde - 

libremente manifieste su voluntad. 

VIII.- La embriaguez habitual, la impotencia por causa fí- 

sica para entrar en el estado matrimonial, siempre

que sea incurable; la sífilis, la locura y cual--- 

quier otra enfermedad crónica é incurable que sea

además contagiosa o hereditaria. 

IX.- El matrimonio subsistente con persona dístinta de - 

aquella con quien se pretende contraer. 

X.- El fraude, las maquinaciones o artificios para inducir

en error a alguno de los contrayentes, siempre que -- 

verse sobre hechos substanciales, que si hubieren sido

conocidos de la otra parte, no habría ésta consentido

en celebrar el matrimonio, y que dichos hechos se -- 

prueben por escrito procedente de la parte que empleó

el fraude, las maquinaciones o artificios. De estos - 

impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y

el parentesco de consanguinidad en la línea colateral

desigual". 

Como se puede apreciar en ésta Ley se aumenta una décima fracción
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dentro de los impedimentos para contraer matrimonio, hecho que no estaba

contemplado en el Código anterior. Seguiremos refiriéndonos a los demás - 

impedimentos que establece la Ley de gelaciones Familiares en sus siguiera

tes preceptos: 

Art. 24.- E1 tutor no puede contraer matrimonio con la per

sona que ha estado ó está bajo su guarda, a no ser que ob- 

tenga dispensa, la que no se concedera por el Gobernador

del Distrito Federal o Territorio que corresponda, 
sino -- 

cuando hayan sido aprobadas las cuentas de la tutela - 

Esta prohibición comprende también al curador y a los --- 

descendientes de éste y del tutor". 

Art. 25.- Si el matrimonio se celebra en contravención a

lo dispuesto en el artículo anterior, el juez nombrará in- 

mediatamente un tutor interino que reciba los bienes y los

administre mientras se obtiene la dispensa". 

De haberse contraído matrimonio mediando alguno de los im

pedimentos senalados, este matrimonio puede convertirse en nulo ó ilíci- 

to, según el caso, y así tenemos que los articulos 197 y 141 de la misma

Ley disponen respectivamente= 

Son causas de nulidad las siguientes: 
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I.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algu

no de los impedimentos enumerados en el articulo 17 de

esta ley". 

Es Ilícito, pero no nulo, el matrimonio: 

I.- Cuando se ha contraído pendiente la decisión de un im

pedimento que sea susceptible de dispensa. 

I1.- Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que re -- 

quieren los artículos 24 y 253

III.- Cuando no haya transcurrido el tiempo que la ley fi- 

ja a la mujer o al cónyuge que dió causa al divorcio, 

para contraer nuevo matrimonio". 

Por lo que hace a la sanción que se impone a los que hubíe

ren contraído matrimonio ilícito, el artículo 142 de este mismo cuerpo de

leyes establece: 

Los que infrinjan el articulo anterior lo mismo que sus

cómplices, y los que contraigan, siendo mayores de edad, 

matrimonio con una menor sin la autorizacion de sus padres, 

del tutor o del juez, los que autoricen dicho acto, serán

castigados con una pena que no bajará de seis meses ni -- 

exceder& de dos arios de prisión". 
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Nótese como la Ley de Relaciones Familiares, vuelve al sistema de - 

establecer especificamente la pena en que incurren aquéllos que contraen

matrimonio ilícito, con lo cual se aparta del sistema establecido por el

Código Civil de 1884, pero que con posterioridad el Código Civil actual, 

como veremos más adelante vuelve a tomar el sistema de dicho Código de - 

1884, es decir, que remite al Código Penal para la imposición de la san— 

ción

an- 

ción correspondiente en dichos casos. 

CODIGO CIVIL DE 1928. 

Este Código es el que actualmente nos rige y obedece a una tenden - 

cia definida, en su exposición de motivos, que explica con claridad cual

es la postura a la que se inclinan sus creadores. En dicha exposición de

motivos se dice expresamente: 

Suestro actual Código Civil, producto de las necesidades económicas

y jurídicas de otras épocas; elaborado cuando dominaba en el campo econó- 

mico la pequePa industria y en el orden jurídico un exagerado individua— 

lísmo, 

ndividua- 

lismo, se ha vuelto incapaz de regir las nuevas necesidades sentidas y -- 

las relaciones que aunque de carácter privado, se hallan fuertemente ín-- 

fluenciadas por las diarias conquistas de la gran industria y por los pro

gresivos triunfos del principio de solidaridad. 
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Para transformar un Código Civil, en que predomina el criterio indi

vidualista, en un Código Privado Social, es preciso reformarlo substan- 

cialmente, derogando todo cuanto favorece exclusivamente el interés par- 

ticular con perjuicio de la colectividad, e introduciendo nuevas dísposi

ciones que se armonicen con el concepto de solidaridad". 

Como se desprende de la transcripción hecha, el Código Civil vigente

pretende ser un " Codigo Privado Social% a diferencia de los anteriores

Códigos de 1870 y 1884, que tenían influencia individualista. 

Por otro lado, y pasando a lo referente a los impedimentos para con

traer matrimonio, diremos que no haremos referencia a ninguno de ellos, - 

en virtud de que como dijimos en un principio el Código Civil de 1928, es

el que actualmente nos rige, y la transcripción y comentarios de dichos - 

impedimentos matrimoniales, será tema principal de otro capitulo en el -- 

presente trabajo. 
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C A P 1 T L' L 0 11. 

A S P E C T 0 S FUN D A M& N I A L ES . 

1.- CONCcPTO DE IMPEDIMENTOS. 

Pasaremos a dar una serie de definiciones acerca de impedimentos pa- 

ra contraer matrimonio, 
en primer lugar mencionaremos un:i de las defini- 

ciones dadas por el Diccionario de la Lengua Espaf' ol;1 y posteriormente -- 

las que nos dan algunos tratadistas como son. 
Guillermo Cabanelas, Rafael

de Pina, Marcel Planiol y Arturo Carlo Jemelo. 

Impedimento.- Obstáculo, embarazo, estorbo pira una cosa.- 
Cual --- 

quiera de las circunstancias que hacen ilícito o nulo

el matrimonie".( 1). 

Impedimento.- ( lat- impedinentum).- Obstáculo, dificultad, estorbo

traba, embarazo que se opone a una actividad ó fin". 

2). 

La palabra impedimento ( o impedimentos) 
significa, en orden al ma- 

trimonio que se pretende contraer, cualquier
circunstancia que pro-- 
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duzca prohibición de llevar a cabo". ( 3). 

El impedimento es un hecho anterior al matrimonio y que constituye

un obstáculo para su celebración". (
4). 

Se da el nombre de impedimento a las circunstancias que segun el -- 

criterio del legislador, hacen imposible que una persona generalmen- 

te capaz para contraer matrimonio, pueda llegar a formalizar uno de- 

terminado". ( 5). 

Podríamos pasarnos anotando definición tras definición y todas en - 

esencia dirían lo mismo, por eso creemos conveniente sólo mencionar estas

de las cuales concluimos lo siguiente: Que los impedimentos para con ---- 

traer matrimonio. son todas aquellas circunstancias que impiden total o - 

parcialmente su celebración, y en cuya existencia hace nulo o ilícito el

matrimonio. 

2.- NATURALEZA JURIDICK. 

El legislador procura que las uniones matrimoniales que se contrai- 

gan resulten aptas de cumplir con las finalidades propias de ésta ínatí- 

tución jurídica, es decir. que se forme una comunidad de vida entre los



contrayentes, que puedan perpetuar la especie generando prole y que esten

en condiciones de conducir acertadamente a la familia. Los impedimentos - 

han sido establecidos por diferentes razones, primero el de asegurar que

la deacendencia nazca sana y en segundo el de preservar la moralidad den- 

tro del matrimonio, sin lesionar los fines éticos de orden público y de - 

interés social que persigue el derecho en ésta materia. 

Dentro de loo irpedimentos para contraer matrimonio que enumera cl - 

Código Civil rara el Distrito Federal vigente, cuatro de ellos son por ra

zones de carácter eugenésico, es decir, que la celebración de un matrimo- 

nio en esas condiciones se podría crear prole enferma, con malformaciones

y así tenemos que son a saber: 

1.- La falta de edad requerida por la Ley, cuando no haya oído dio -- 

pensada. 

Decimos que éste impedimento es de carácter eugenésico debido a que

su constitución biológica de los pretendientes no catan aptas para llevar

a cabo uno de los fines principales del matrimonio que ea la perpetuación

de la especie y si los contrayentes son menores de edad, no tendrán la e& 

pacidad para engendrar, y por lo tanto no tendría razón de ser tal matri- 

Monl o . 

2.- El parentesco de consanguinidad legítimo o natural, sin limita- 

ción de grado en línea recta, ascendente o descendente. En la - 

línea colateral igual el impedimento se extiende a los hermanos
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y medíos hermano. 

En este impedimento su carácter de eugenésico es obvio debido al -- 

grado tan cercano de parentesco, como es el de consanguinidad, o sea el

de sangre, que la unión de dos parientes consanguíneos traería consigo - 

degeneración en su descendencia y aún nacer muertos. 

3.- La embriaguez habitual, la morfinomanía, la eteromanla y el uso

indebido y persistente de las demás drogas enervantes. La impo- 

tencia incurable para la cópula; la sífilis, la locura y las en

fermedades crónicas e incurables, que sean, además, contagiosas

o hereditarias. 

4.- El idiotismo y la imbecilidad. 

En estos dos últimos impedimentos si se diera el caso de que se ca- 

saran personas que tengan cualquier tipo de enfermedades precedentemente

mencionadas, podrían también, como ya dijimos, crear prole con degenera- 

ciones, enfermos mentales, etc., que son una carga para la familia como

para la sociedad. 

Ahora bien, conviene hacer notar que si este tipo de enfermedades - 

se conocen antes de celebrarse el matrimonio, serían impedimentos para - 

la celebración del matrimonio, pero el se conocen o surgen dentro del ma

trimonio entonces ya no serían impedimentos, sino causales de divorcio. 

Por lo que hace a los demás impedimentos su naturaleza jurídica es
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de carácter moral, toda vez que la existencia de un matrimonio con un im

pedimento de ésta naturaleza, se estaría actuando en contra de la moral

y de las buenas costumbres lo cual es contrario a derecho, y el matrimo- 

nio celebrado con la concurrencia de algún impedimento de los referidos

será afectado de nulidad, según el caso. 
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C A P I T C L 0 1 1 I

I.- C L A S E 5 D E L 0 S I M P-' D I M E N T 0 S

I M P E D I M E N T 0 S D I E I M E N T E S

La mayoría de los tratadistas no dan un concepto en particular de - 

los diferentes impedimentos matrimoniales, y aceptan los conceptos dados

por el derecho canónico, quienes han hecho un estudio profundo sobre el

particular. Así tenemos que los impedimentos dírímentes son los que se - 

oponen al perfeccionamiento de un matrimonio válido. Si, a pesar de todo

el matrimonio se celebra, será nulo. Ahora bien, mencionaremos los impe- 

dimentos dirimentes que contempla nuestro Código Civil vigente, en los - 

siguientes artículos: 

Art. 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de

matrimonio: 

1.- La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya

sido dispensada; 

11.- La falta de consentimiento del que, o los que ejer— 

zan la patria potestad, del tutor o del juez, en sus
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respectivos casos; 

III.- El parentesco de consanguinidad legitima o natural, 

sin limitación de grado en línea recta, ascendente

o descendente. En la linea colateral igual, el pa— 

rentesco

a- 

rentesco se extiende a los hermanos y medíos herma- 

nos. cn la colateral desigual, el impedimento se ex

tiende solamente a los tíos y sobrinas, siempre que

estén en el tercer grado y no hayan obtenido disoen

sa ; 

IV.- l parentesco de afinidad en línea recta, sin limita

ción alguna; 

V.- El adulterio habido entre las personas que pretendan

contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido

judicialmente comprobado

VI.- El atentado contra la vida de alguno de los casados

para contraer matrimonio con el que quede libre. 

VII.- La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsis- 

te el impedimento entre el raptor y la raptada, -- 

mientras ésta no sea restituida a lugar seguro, don

de libremente pueda manífestar su voluntad

VIII.- La embriaguez habitual, In morfinomanía, la etero- 
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manía y e'. uso indebido y persistente de las de- 

más drogas enervantes. La impotencia incurable pª

ra la cópula; la sífilis, la locura y las enferme

dades crónicas e incurables que sean, además con- 

tagiosas o hereditarias. 

Ir.- dl idiotismo y la imbecilidad; 

X.- El matrimonio subsistente con persona distinta de -- 

aquella con quien se pretenda contraer". 

Art. 157.- dl adoptante no puede contraer matrimonio con

el adoptado o sus descendientes, en tanto que dure el la- 

zo jurídico resultante de la adopción". 

2.- I M P E D I M E N T O S I M P E D I E N T E S

1

Por lo que toca a éstas impedimentos, siguiendo la tradición canóni

ca diremos que los impedimentos impedientes son aquellos que si el matrí

monio se celebra con su concurrencia tal matrimonio no es nulo pero si - 

ilícito. esta clase de impedimentos se encuentran regulados en los artí- 

culos 156 fracción I y III parte final, 158, 159 y 289 del Código Civil

vigente. El artículo 264 en lo conducente a su fracción I selíala en que
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casos los matrimonios son ilícitos, y así tenemos: 

Es ilícito pero no nulo el matrimonio= 

I.- Cuando se ha contraído estando pendiente la decisión

de un impedimento que sea susceptible de dispensa". 

Tomando en cuenta 10 dispuesto por la fracción anterior, nos deja - 

una duda de saber que impedimentos son dispensables, pero esta duda nos

la resuelve el articulo 156 en su parte final que dice: 

De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de

edad y el parentesco de consanguinidad en linea colateral

desigual". 

Pasando a la fracción II del articulo 264, este precepto dispone: 

II.- Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que re- 

quiere el articulo 159, y cuando se celebre sin que

hayan transcurrido los términos fijados en los arti

culos 158 y 289

Esto es, que también son impedimentos impedientes, los siguientes: 

Art. 159.- E1 tutor no puede contraer matrimonio con la

persona que ha estado o está bajo su guarda, a no ser que

obtenga dispensa,...°. 
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Art. 158.- La mujer no puede contraer nuevo matrimonio - 

sino hasta pasados trecientos días después de la disolu- 

ción del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere

a luz un hijo. ... 

E1 cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá -- 

volver a casarse, sino después de dos arios, a contar des- 

de que se decretó el divorcio...". 

Este impedimento es para caso de divorcio necesario y para el caso

de divorcio voluntario, el mismo artículo en su siguiente párrafo esta— 

blece

Para que los cónyuges que se divorcian voluntariamen- 

te puedan volver a contraer matrimonio, es indispensable

que haya transcurrido un ario despues que obtuvieron el di

vorcio". 

3.- 1 M P E D I M E N T 0 S D I S P E N S A B L E S

Son aquellos que pueden ser suprimidos mediante acto de autoridad, 

que se denomina dispensa. De éstos impedirmentos como ya dijimos anterior
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mente se encuentran señalados en el articulo 156 fracciones 1 y III par- 

te final, según se desprende del último párrafo del citado precepto, que

dice= 

De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de

edad y el parentesco de consanguinidad en linea colateral

desigual". 

Por lo que hace a la falta de edad requerida por la ley como es sa- 

bído de todos nosotros, la edad mínima para contraer matrimonio, según - 

el Código Civil vigente, es de catorce años en la mujer y dieciséis en - 

el hombre ( art. 140). Pero por causas graves y justificadas se permite a

la autoridad politica competente, en este caso, al Jefe del Departamento

del Distrito Federal o el Delegado Político de la Delegación de que se

trate ( art. 148 y 151), conceder la dispensa. Por ejemplo una causa gra- 

ve sería que una menor de catorce altos esté embarazada. Se preguntarán - 

porqué?, pues por la simple y sencilla razón de que fisiológícamente una

menor en esa edad no está apta para concebir, y si resulta que esta embª

razada, quiere decir entonces que está apta para concebir, y por lo tan- 

to, este impedimento no tiene ya razón de ser, en el caso que nos ocupa, 

y se concedería la dispensa, esto aunado al interés de proteger al - 

hijo. 

En lo referente al parentesco de consanguinidad en linea colateral

desigual en tercer grado, o sea el parentesco que media entre el tío y
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4.- I M P E D I M E N T O S N O D I S P E N S A B L E S

Son aquellos respecto de los cuales no esta prevista, ni puede por

lo tanto ser otorgada la dispensa, así tenemos que por exclusión de la - 

clasificación anterior, no son dispensables los siguientes impedimentos: 

1.- La falta de consentimiento del que, o los que ejercen la patria

potestad. 

2.- El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin limita- 

ción de grado en línea recta. En linea colateral igual se extien

de a los hermanos y medios hermanos. 

3.- El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna. 

4.- El adulterio habido entre las personas que pretenden contraer -- 

matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicialmente compro- 

bado. 

5.- El atentado contra La vida de alguno de los casados para contraer

matrimonio con el que quede libre. 

6.- La fuerza c miedo graves. 

7.- La embriaguez habitual, la impotencia incurable y las enfermeda- 

des crónicas e incurables que sean, contagiosas o hereditarias. 
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8.- El idiotismo y la imbecilidad. 

9.- E1 matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con -- 

quien se pretenda contraer. 

10.- El adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus

descendientes, en tanto que dure el lazo jurídico resultante de

la adopción. 

11.- La mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados

trecíentos días después de la disolución del anterior. 

12.- El cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá volver a - 

casarse, sino después de dos años, y en caso de divorcio volun- 

tarso después de un año. 

II.- E F E C T 0 S D E L 0 S I M P c D I M E N T 0 S

En líneas precedentes afirmamos y se reitera aquí, que todo impedi— 

mento es un obstáculo para la celebración del matrimonio; oero la Ley no

les concede a todos los impedimentos la misma fuerza y por ende en caso

de que se contrajera matrimonio existiendo alguno de estos, por ejemplo: 

que fuera concomitante a la celebración del matrimonio un impedimento im

pediente, el matrimonio se dejaría subsistir si ya se celebró, pero se-- 



49 - 

ría ilícito. Por otro lado si se contrajera matrimonio existiendo alguno

de los impedimentos de los llamados dirimentes, que son sancionados más

severamente en el Código Civil. el matrimonio seria nulo. De aquí que - 

pueden existir: Matrimonios Nulos, Matrimonios Anulables y Matrimonios - 

Ilícitos. 

1.- M A T R I M 0 N I O S N U L O S

En relación con los matrimonios nulos consideramos que las disposi- 

ciones sobre la inexistencia y la nulidad de los actos jurídicos son tam

bién aplicables al acto matrimonial, pero con la aclaración de que su -- 

aplicación tiene sólo carácter supletorio, es decir, que ahí donde no -- 

existe una norma especifica que resuelva el caso concreto, tendrá lugar

la aplicación de las reglas de carácter general que operan respecto a to

dos los actos jurídicos. Nos inclinamos en éste punto de vista por lo si

guiente: En el caso de que se celebre un matrimonio existiendo algún im- 

pedimento y no tenga sanción específica ¿ Se va a dejar sin sanción dicho

matrimonio o se va a dejar la solución en manos de los particulares?, no

ya que hay disposiciones de carácter general que nos dan la solución e - 

Instituciones y personas autorizadas para ello. Además la idea del legas

lador pretendió que por lo delicado del vínculo matrimonial y por la se- 

guridad y firmeza que debe tener, había que restringir los casos en los

cuales procede la declaración de nulidad, limitando el número de perso- 
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nas que pueden hacer la reclamacion, pero que su proposito no fue la de

eliminar las reglas generales sobre nulidades en cuanto al matrimonio. 

Ni el Derecho Positivo, tampoco la Doctrina Jurídica dan una definí - 

cion de lo que son los matrimonios nulos, pero si el Código Civil en su - 

artículo 235 señala cuales son causas de nulidad del matrimonio, del cual

se desprende lo siguiente: 

Son causas de nulidad de matrimonio: 

I.- E1 error acerca de la persona con quien se contrae, -- 

cuando entendiendo un cónyuge celebrar matrimonio con

persona determinada, lo contrae con otra. 

II.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algu

no de los impedimentos enumerados en el articulo 156; 

III.- Que se haya celebrado en contravención a lo dispues- 

to en los artículos 97, 98, 100, 102 y 103". 

El mismo ordenamiento civil hace una distinción en nulidad absoluta

y relativa, y así el artículo 2225 a la letra dice: 

La il£citud en el objeto, en el fin o en la condición - 

del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, se

gún lo disponga la ley". 
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Serán nulidades absoluc-as, en materia de matrimonio, las que reunan

as _ res características que enumera el artículo 2226, consistentes en

la naturaleza ímnrescriptible de la acción de nulidad, en la imposibili- 

dad de convalidar el acto, va sea por r?t Meación exnresa o tácita para

que desanarezca la nulidad y en 1i posibilidad de que todo interesado -- 

pueda hacer valer la nulidad. 

Art. 2226.- La nulidad absoluta por regla general no impi

de que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los

cuales serán destruidos retroactivamente cuando se pronun

cie por el juez la nulidad. De ella puede prevalerse todo

interesado y no des*- yarece por la confirmación o la pres- 

cripción". 

Ln cambio, serán nulidades relativas aquellas que no reunan las -- 

tres características mencionadas, aún cuando se presenten dob de ellns, 

bastando por lo tanto que la acción sea prescriotible. 

Art. 2227.- U nulidad es relativa cuando no reune todos

los caracteres enumerados en el artículo anterior. ---- 

Siempre permite que el acto produzca provisionalmente -- 

sus efectos". 

A continuaci n nos permitiremos precisar los impedimentos que son
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causa de nulidad del matrimonio conforme al Código Civil vigente, los -- 

cuales son. 

A) La falta de edad requerida por la ley. Es causa de nulidad relati

va, habida cuenta que puede ser convalidado si el menor alcanza la mayo— 

ría

ayo- 

ría de edad y ninguno ha intentado ejercitar acción de nulidad o si ha - 

habido hijos; es prescriptible, y compete exclusivamente a los cónyuges - 

el ejercicio de ésta acción. 

B) i.a falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria - 

potestad. Es causa de nulidad relatívi, en consideración de que sólo no— 

drá alegarse por aquel o aquellos a quienes tocaba prestar dicho consen- 

timiento, y dentro de treinta días contados desde que tenga conocimiento

del matrimonio ( art. 238), de donde se desprende que la acción es prescrip

tible, puede ser convalidado si éstos después de celebrado el matrimonio, 

dan su consentimiento. En caso de que faltasen los que ejercen la patria

potestad, el tutor debe dar su consentimiento y a falta de éste, el juez

de lo familiar de la residencia del menor, dará el consentimiento. 

C) El parentesco de consanguinidad legitima o natural, sin limita--- 

ción de grado en linea recta, ascendente o descendente. En la línea cola- 

teral igual el impedimento se extiende a los hermanos y medíos hermanos. 

Este es un impedimento no susceptible de dispensa, todo interesado puede

hacer valer la nulidad Sart. 242), es imprescriptible y el matrimonio no

ruede ser convalidado de ninguna manera, de tal suerte es una causa de - 

nulidad absoluta ( art. 2226). 
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ahora en cuanto a la línea colateral desigual, el impedimento se ex

tiende a los tíos y sobrinos, siempre que estén en el tercer grado y ro

hayan obtenido dispensa. Este impedimento produce la nulidad relativa, - 

en virtud de que si después de que se conceda la dispensa, y ambos cónyu

ges, reconocida la nulidad quieren reiterar su consentimiento por medio

de una acta ante el juez del R-egistro Civil, quedará revalidado el matra

monio y surtirá todos sus efectos legales ( art. 241). 

Dl El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer mª

trimonto, cuando ese adulterio h?ya sido judicialmente comprobado, esta

causa de nulidad es relativa, Ceda vez que el ejercicio de la acci5n es

prescriptible, es decir la acción de intentarse debe ser dentro de loe

seis meses siguien::es a la celebración del matrimonio de los adulteros

art. 243). 

E) El atentado contra la vida de alguno de los casados para con --- 

traer matrimonio con el que quede libre. Este impedimento es causa de - 

nulidad relativa, en tanto que la acción de nulidad debe ejercitarse de

acuerdo con el artículo 244 del Código Civil dentro del término de seis

meses, contados desde que se celebró el nuevo matrimonio. 

E' La fuerza o miedo graves. : n caso de rapto, subsiste el imnedi-- 

mento entre el raptor y la raptada, mientras ésta no sea restituida a lu

gar seguro, donde libremente pueda manifestar su voluntad. La presencia

de éste impedimento da lugar a una nulidad relativa, ya que la acción de
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nulidad, corresponde al cónyuge agraviado y debe ejercitarse dentro de - 

los sesenta días contados desde que cesó la violencia ( art. 245). 

G) La embriaguez habitual, la morfinomanía, la eteromanía y el uso

indebido y persistente de las demás drogas enervantes. La impotencia in- 

curable para la cópula la sífilis, la locura y las enfermedades cróni- 

cas e incurables, que sean además, contagiosas o hereditarias. La nuli- 

dad en éste impedimento sólo quede ser pedida por los cónyuges, dentro - 

del término de sesenta días contados desde que se celebrg el matrimonio

art. 246). 

Como vemos éste impedimento tiene la característica de ser prescri.2

tibles el ejercicio de la acción de nulidad y por lo tanto, está afecta- 

do de nulidad rel.ativa. 

H1 La subsistencia de un matrimonio anterior. Este impedimento está

afectado de nulidad absoluta, debido a que se otorga la acción a todo in

teresado, no fija término de prescripción y no es susceptible de convali

dación el segundo . patrimonio ( art. 248). 

De todo lo anterior se desprende que existen dos casos de nulidad - 

absoluta, que a saber son: El parentesco de consanguinidad y la subsis-- 

cencia de un matrimonio anterior, y por otra parte existen ocho casos de

nulidad relativa. 
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2.- M A T R 1 M 0 N I 0 S A N U L A B L E S

Son aquellos que están afectados por un vicio o defecto en virtud - 

del cual pueden ser declarados nulos judicialmente. Es decir, son los ma

trimonios que se contraen existiendo algún impedimento y que mediante un

nrocedimiento van a ser declarados nulos. Normalmente, el matrimonio -- 

afectado por algún motivo de nulidad no es nulo de pleno derecho, sino - 

que en principio ha de tenerse por válido hasta tanto que a consecuenzia

de demanda entablada por algún interesado, proceda a declarar la nulidad

y tenga eficacia la sentencia correspondiente. El matrimonio no es, pues

nulo en sentido usual, sino anulable". ( 1) De ésta misma manera nuestro

Código Civil en su numeral 253 establece: 

El matrimonio tiene a su favor la presunción de ser váli

do: sólo se considerará nulo cuando así lo declare una -- 

sentencia que cause ejecutoria". 

Aún cuando el matrimonio haya quedado disuelto oor muerte de los -- 

cónyuges o en virtud de sentencia de divorcio, no puede anularse si no - 

es nor demanda de nulidad. 

Para no hacer más repetición de los ímnedimentos nue contiene el Có

digo Civil con relación a los matrimonios anulables, diremos, que son to

dos aquellos que se mencionan en el número anterior ( matrimonios nulos), 

que si se celebra el matrimonio será anulable por medio de un procedí- 
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3.- M A T R I M O N I O S I L I C I T 0 S

Por matrimonios ilícitos se entiende aquel " Que se celebra sin que

se cumplan alguno de los requisitos cuya omisión no está sancionada con

la nulidad del acto, es válido, aunque produce sanciones de otra natura

leza distinta de la nulidad". ( 2) En nuestro Código Civil se hace la - 

distinción de cuales son los matrimonios ilícitos y en el artículo 264

se establece lo siguiente: 

Es ilícito pero no nulo el matrimonio: 

I.- Cuando se ha contraído estando pendiente la decisión

de un impedimento que sea susceptible de díspensa; 

II.- Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que re -- 

quiere el artículo 159, y cuando se celebre sin que

hayan tr.anscurrído los términos fijados en los artí- 

culos 158 y 289". 

De lo anterior se desprende que son matrimonios ilícitos los que -- 

se contraen existiendo cualquíera de los siguientes impedimentos. 

La falta de edad requerida por la ley. 
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2.- El narentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 

3,- El tutor no puede contraer matrimonio con la persona que ha es- 

tado o está bajo su guarda, a no ser que se obtenga dispensa. 

4— La mujer no puede contraer matrimonio sino hasta pasados tre--- 

cientos días después de la disolución del anterior, a menos que

dentro de ese plazo diere a luz un hijo. 

5.- El cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá volver a - 

casarse, sino después de dos a" os, a contar desde que se decre- 

tó el divorcio, para el caso de divorcio voluntario es indisnen

sable que haya transcurrido un a0o desde que obtuvieron el di- 

vorcio. 

En estos casos la sanción que se establece si concurriera alguno de

estos impedimentos, no es la destrucción del acto, sino que se imponen - 

sanciones de carácter administrativo como son: multas, destitución. del - 

puesto al juez que lo concierta, etc., lo cual seria conveniente que se

estableciera en el Código Civil una sanción corporal, según el caso, co- 

mo lo hace el Código Civil de' 1870, y no se nos remita al Código Penal - 

sin que haya sanción concreta nana el caso de que existiera tal impedi - 

mento. 
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C A P I T U L O I V

LOS IMPEDIMENTOS EN NUESTRA LcGISLACION

En éste capitulo pasaremos a hacer alución de todos y cada uno de -- 

los impedimentos que regula nuestro Código Civil vigente, cuya promulga— 

ción

romulga- 

ción fué el 30 de Agosto de 1928, entrando en vigor el día lo. de Octubre

de 1932, hacemos referencia a esto, para hacer notar que el Código que ac

tualmente nos rige data poco más de medio siglo. 

Por lo que debiera hacerse unas modificaciones a los impedimentos ma

trimoniales por encontrarse un tanto fuera de la realidad, y decimos modi

fícaciones a los impedimentos, por ser éste el tema central de la presen- 

te obra, pero sin pasar por alto que no solamente lo referente a los imp£ 

dimentos necesita algunas modificaciones, sino que la mayoría de los arti

culos que integran el Código Civil para el Distrito Federal, requieren de

una modificación. 

Dicho lo anterior, y entrando en materia diremos que los ímpedimen-- 

tos para contraer matrimonio, se encuentran regulados dentro del Código - 

Civil en su Libro Primero, Titulo Quinto, Capítulos II y X, artículos 156

157, 158, 159 y 289, y así tenemos que: 

El articulo 156 se- encuentra integrado de X fracciones, cada frac—- 
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ción es un impedimento, de los cuales como ya dijimos anteriormente, to- 

dos son dirimentes y sólo dos son impedientes, la falta de edad requeri- 

da por la ley y el parentesco de consanguinidad en linea colateral desi- 

gual, o sea a los tíos y sobrinos. A continuación haremos mención de ca- 

da una de las fracciones del citado precepto: 

FRACCION: " I.- La falta de edad requerida por la ley, --- 

cuando no haya sido dispensada% 

En este impedimento se refiere a que los que van a contraer matrimo

nio no han alcanzado la edad mínima, es decir, la edad de catorce atos - 

en la mujer y dieciséis anos en el hombre, según se desprende del artícu

lo 148 del Código Civil, que dice: 

Para contraer matrimonio el hombre necesita haber cumpli

do dieciséis anos y la muje- catorce. El jefe del Depar- 

tamento del Distrito Federal o los delegados según el ca

so pueden conceder dispensas de edad por causas graves y

justificadas". 

Si cualquiera de los contrayentes no ha- alc.3nzado la edad requerida

por la ley, y -, i ha obtenido previa -rente la dispensa, si se cone- ae m<-- 

trimonio estará afectado de nulidad relativa, toda vez que puede ser -- 



60 - 

convalidado, según se desprende de! art. 237. 

La menor edad de dieciséis anos en el hombre y de cator

ce en la mujer dejará de ser causa de nulidad= 

I.- Cuando haya habido hijos; 

II.- Cuando, aunque no los haya habido, el menor hubiere

llegado a los dieciocho arios; y ni él ni el otro -- 

cónyuge hubieren intentado la nulidad". 

La razón de haber sefialado una edad mínima para contraer matrimonio

es porque los contrayentes que no han alcanzado esa edad, no están aptos

para procrear, que es una finalidad primordial del matrimonio, y tampoco

han alcanzado una madurez tanto emocional como mental, de ahí que haya - 

en la actualidad, muchas mujeres abandonadas, muchos divorcios, etc.. Ro

jina Villegas dice al respecto= " E1 fracaso de la mayoría de las unio- 

nes entre jóvenes se debe precisamente o a la falta de conciencia en la

celebración del mismo acto, respecto de todas sus consecuencias y respon

sabilidades, o a la difícil condición económica que generalmente existe

respecto de personas muy jóvenes que no tienen la preparación necesaria

para cumplir con todas las cargas matrimoniales". ( 1). Ahora bien, el

matrimonio entre menores puede ser convalidado no obstante haber sido - 

celebrado entre personas que no han alcanzado la edad mínima matrimonial

si éstos han tenido hijos o bien han alcanzado la mayoría de edad estan- 
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do cassdos, y ninguno de ellos ha reclamado la nulidad. La razón de esto

es como ya dijimos que si no se han alcanzado la edad mínima matrimonial

se sunone no están apeos vara la nrocreación, Pero si éstos ya tienen hi

jos deja de tener sentido dicho impedimento. 

Como se desprende de lo anterior, la edad mínima matrimonial se fun

da en razones de carácter fisiológico, o sea en la aptitud narr Procrear

y sentimos rue pira sefralar una edad come mínima vara contraer matrimo- 

nio no se debe basar nada más en la razón antes dicha, porque no se tra- 

ta de traer y traer hijos al mundo sino que además, arimen irlos, vec- ir- 

les, calzarlos, educarlos, ense—i- ios a ser útiles a si mismos y a la so

cied3d rinci" almente, cue eso cuesta y si se esta en una edad tan corta

pues no nodrá con tal carga. Ahora nor otro lado para realizar activida- 

des, tan cotldiaras cono son compaar una casa, o un mueble o arrendar un

den, rtamento, etc. en el que se requiere como edad mínima dieciocho afos

como en un acto tan imnortantísimn como es contraer matrimonio y formar

una familia se requiera tan corta edad catorce afros a la mujer y dieci- 

séis a - os en el hombre. Por lo que sugerimos jue esa edad sea aumentada

a ' os dieciocho anos er. ambns, - oda vez fue así ya ambos habrán adquiri- 

do su madurez, y no haberse dejado llevar nor írne, us de juventud. 

FR1cCION' " I'_.- La fnl_a de consentimiento del que, o los

cue ejerzan la patria notestid, el tutor

o el juez en sus respectivos casos". 
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sto es, en el caso de nue alguno de los dos no hayan alcanzado la

mayori9 de edad, es decir de dieciocho años, necesitan el consentimiento

de sus ascendientes, tutor, o juez de lo familiar según el caso. Si se - 

trata de menor, sujeto a la na-- ría potestad, serán los que ej. rzan la nª

tría —otestid los <7ue deban dar su consentimiento en los términos de los

artículos 414 del Código Civil, que dice: 

La patria potestad sobre los hijos de matrimonio se ejer- 

ce: 

I.- Por el padre y la madre

II.- Por el abuelo y la abuela maternos

III.- Por el abuelo y la abuela materna

Por lo que respecta a estas dos últimas fracciones, no queda en es— 

tos la decisión del orden en que en un momento dado puedan dar su consen- 

timien_o sino que es el juez de lo familiar quien lo determine; al resnec

to el art. 418 establece: 

A la falta de - 5adres, ejercerán la patria motesiad so— 

bre el hijo los demás ascendientes a que se refieren - 

las fracciones II y III del artículo 414, en el orden - 

que determine el juez de lo familiar, tomando en cuen_ a
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las circunstancias del caso". 

En lo referente a este impedimento, es necesario y natural debido a

que las personas que pretenden contraer m.trimonio no miden las conse--- 

cuencias que ese acto les produce, por ser jóvenes, de ahí que la ley -- 

obligue que los contrayentes se hagan acompafsar de personas mayores, de

más experiencia, como son los ascendientes o en su caso los tutores, que

pueden sabiamente aconsejar a quienes llevados por impulsos momentáneos

e irreflexivos, que puedan contraer un vínculo que bien pudiera prolon— 

garse por toda la vida, como debe ser la intención firme y generalizada

de toda pareja humana. 

En caso de que no haya habido consentimiento de los que conforme a

la ley deben darlo y el matrimonio se hubiere celebrado, en principio, - 

el matrimonio estará afectado de nulidad relativa, y digo relativa por— 

que el ejercicio de la acción prescribe, y es: susceptible de ser conva- 

lidado según se desprende de los siguientes preceptos: 

Art. 238.- La nulidad por falta de consentimiento de -- 

los ascendientes sólo podrá alegarse por aquel o aque--- 

líos a quienes tocaba prestar dicho consentimiento, y -- 

dentro de treinta días contados desde que tengan conoci- 

miento del matrimonio". 
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Art. 239.- Cesa esta causa de nulidad: 

I.- Si han pasado treinta días sin que se haya pedido. 

II.- Si dentro de este término, el ascendiente ha consen

tido expresamente en el matrimonio, o tácitamente, 

haciendo donaciones a los hijos en consideración al

matrimonio recibiendo a los consortes a vivir en su

casa, presentando a la prole como legitima al Regis

tro Civil, o practicando otros actos que a juicio - 

del juez sean tan conducentes al efecto como los ex

presados". 

Art. 240.- La nulidad por falta de consentimiento del tu

tor o del juez, podrá pedirse dentro del término de trein

ta días por cualquiera de los cónyuges o por el tutor; pe

ro dicha causa de nulidad cesará si antes de presentarse

demanda en forma sobre ello se obtiene la ratificación - 

del tutor o la autorización judicial confirmando el ma-- 

trimonío". 

De lo anterior se desprende que la nulidad solo podrá ser alegada - 

por los padres, abuelos, tutor, o juez dentro de los treinta días conta- 

dos desde que se tenga conocimiento que se celebró el matrimonio, en ca- 

so de no haberse ejercitado acción dentro de ese plazo, y los ascendien
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tea han consentido expresa o tácitamente en el matrimonio y no se haya

presentado demando en forma, y sea rectificado por el tutor o el juez - 

confirmando el matrimonio cesará esta causa de nulidad. 

Todo esto debido a que la ley trata de que la unión entre la joven

y el joven sea duradera, y no cometan el error de celebrar matrimonio: 

sin tener realmente la certeza de que hay amor y comprensión, términos

no comprendidos, cree en personas de tan corta edad, pero que con los

consejos de sus padres, abuelos o tutor, le servirá de algo para hacer - 

de su unión una familia estable y organizada, en bien propio y de la so- 

ciedad. 

FRACCION- " III.- El parentesco de consanguinidad legiti

ma o natural, sin limitación de grado - 

en linea recta, ascendente o descenden- 

te. En la línea colateral igual, el ¡ o - 

pedimento se extiende a los hermanos y

medios hermanos. En la Colateral des¡-- 

gual, el impedimento se extiende sola -- 

miente a los tíos y sobrinas, siempre -- 

que esten en el tercer grado y no haya

obtenido dispensa". 

En este impedimento es muy importante seealar que el• parentesco de



consanguinidad, no admite dispensa y constituye un obstáculo insuperable

para la celebración del matrimonio. 

El parentesco de consanguinidad legítima o natural que existe en 11

nea recta en cualquier grado o bien en línea colateral igual respecto de

los hermanos y medios hermanos, es un impedimento cuya existencia se da

por dos motivos. 

Por motivos de carácter moral ( Etico), porque ofende la moral el - 

que haya relaciones sexuales entre parientes próximos, y por otro por: 

Motivos de carácter Eugenésico, en cuanto que se asegura que de la

unión sexual de parientes consanguineos más cercanos, la descendencia -- 

suele presentar deficiencias físicas, malformaciones, epilépticos, etc., 

razón que creemos más poderosa, ya que encontramos a la primera, que se

pudiera pensar pués me alejo de mis p -rientes y se solucionó el problema

moral, pero el segundo, aunque se cambien de residencia o se vayan al 11

gar donde se vayan, las malformaciones de la descendencia sobrevendrán y

esas no se las cura nadie. No obstante si se llegase a celebrar un matri

monio existiendo este impedimento, se estaría comentiendo un delito lla- 

mado " incesto" el cual se encuentra previsto y sancionado dentro del Có- 

digo Penal, en su articulo 272, de la siguiente manera: 

Se impondrá la pena de uno a seis aros de prisión a los

ascendientes que tengan relaciones sexuales con sus --- 



67 - 

descendientes. La pena aplicable a estos últimos será de

seis meses a tres años de prisión

Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto entre

hermanos% 

Aparte este matrimonio así celebrado produce la nulidad absoluta, - 

toda vez que la acción puede ser ejercitada por todo interesado, no tie- 

ne límite de tiempo para el ejercicio de la acción, o sea es imprescrip- 

tible, y no puede ser convalidado, sino que carece de toda validen. Esto

se deduce de lo expresado por el artículo 242 del Código Civil. 

La acción que nace de esta clase de nulidad y la que di

mana del parentesco de afinidad en línea recta, pueden - 

ejercitarse por cualquiera de los cónyuges, por sus --- 

ascendientes y por el ministerio público". 

Por último en lo que se refiere al parentesco en línea colateral -- 

desigual, en tercer grado, es. decir, entre tíos y sobrinas, con el otor- 

gamiento de la dispensa, el matrimonio puede ya contraerse, de esto nos

habla el precepto 241 del multicitado Código. 

E1 parentesco de consanguinidad no dispensado anula el

matrimonio, pero sí después se obtuviere dispensa y am-- 
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bos cónyuges, reconocida la nulidad, quisieren espontá- 

neamente reiterar su consentimiento por medio de un ac- 

ta ante el juez del Registro Civil, quedará revalidado - 

el matrimonio y surtirá todos sus efectos legales desde

el día en que primeramente se contrajo". 

Pero si se da el caso de que se contrae matrimonio sin previa dis-- 

pensa, dicho matrimonio estará afectado de nulidad relativa, en virtud - 

de la convalidación. 

FRACCION. " IV.- El parentesco de afinidad en línea recta

sin limitación alguna". 

El parentesco de afinidad nace con motivo del matrimonio, y se esta

blece entre el varón y los parientes consanguíneos de la mujer y vicever

za, según lo dispuesto por el articulo 294 del Código de la materia. 

E1 parentesco de afinidad es el que se contrae por el - 

matrimonio entre el varón y los parientes de la mujer y

entre la mujer y los parientes del varón". 

Podemos decir que este impedimento supone que el matrimonio que di& 

origen al citado parentesco de afinidad, se ha disuelto por alguna de -- 

las causas como son por divorcio, por nulidad o por muerte de alguno de
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los cónyuges, de lo contrario, sí tal enlace subsistiera, 
habría biga-- 

mía con motivo del segundo matrimonio. Por ejemplo, si un varón preten- 

diera contraer matrimonio con su suegra, no podría hacerlo, no por exis- 

tir el parentesco de afinidad, sino que no podría hacerlo porque es su - 

suegra, es decir, porque está casado con la hija de la persona con quien

trata de contraer matrimonio: Aquí el obstáculo estaría constituido no

por la afinidad, sino por la subsistencia de un matrimonio anterior que

como ya dijimos si se contrae un segundo matrimonio no estando disuelto

el primero, se encuadraría su conducta en un delito denominado bigamia. - 

Ahora bien, en caso de que la mujer del primer matrimonio haya fallecido

no podríamos hablar ya de la suegra, puesto que ha dejado de existir la

situación que dió origen el parentesco. Y es que el parentesco de afini

dad, como dicen algunos autores, se extingue juntamente con el matrimo- 

nio, lo que es lógico, porque no podría decirse que un individuo, que se

ha casado tres veces, tenga tres suegras; en la realidad sólo tiene una

la última, ya que las demás han dejado de serlo, estoy de acuerdo con lo

anterior, pero lo que ocurre es que aunque ese parentesco desaparezca, - 

sus efectos si se prolongan exclusivamente para constituir impedimento - 

para contraer matrimonio. 

El parentesco de afinidad solo constituye impedimento matrimonial - 

en línea recta, es decir, con relación a los ascendientes y descendien-- 

tes del antiguo cónyuge, pero no así con sus parientes colaterales, 
como

sería el caso de la hermana o de la tía de la que fué esposa. Las razo-- 
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nes nor las cuales se estableció este ímnedimento, son de carácter exclu- 

sivamente moral. 

Si se contrae matrimonio existiendo el parentesco de afinidad, la - 

unión estará afectada de nulidad absoluta, como lo prescribe el articulo

242, del Código Civil, anteriormente transcrito, La nulidad es absoluta, 

porque reúne las características que a la misma nulidad atribuye el artí- 

culo 2226 del mismo ordenamiento Civil: es decir, se trata de un tipo de

nulidad en virtud del cual el acto matrimonial no admite convalidación, 

pues no puede ser ratificada tampoco se hace válido por nrescrinci6n y - 

de la disposición del precento mencionado resulta que puede alegarse la - 

causa de nulidad por todo interesado. 

FRACCION: ' w.- El adulterio habido entre las personas -- 

que pretendan contraer matrimonio, cuando

ese adulterio haya sido judicialmente com- 

probado". 

Este impedimento pira que opere es necesario que las personas que - 

pretenden contraer matrimonio fueran encontradas judicialmente culpables

nor adulterio. 

Por otro lado, el adulterio también constituye una causal de divor- 

cio, en tanto que se requiere rara que se forme su configuración se



efectúe en el domicilio conyugal o con escándalo, según se desprende del

articulo 273 del Código Penal vigente. No se requiere para la configura- 

ción del impedimento que exista una sentencia penal que declare el adul- 

terio, sino simplemente establece el Código Civil la necesidad que el -- 

adulterio sea comprobado judicialmente, comprobación que puede hacerse

dentro de un juicio civil. La razón de este impedimento es de orden mo- 

ral y en vista de la violación a las buenas costumbres se impone en este

caso la nulidad del matrimonio entre los adúlteros, según lo manifiesta

el artículo 243 del Código Civil. 

La acción de nulidad que nace de la causa prevista en - 

la fracción V del articulo 156, podrá deducirse por el - 

cónyuge ofendido o por el ministerio público, en el caso

de disolución del matrimonio anterior por causa de divor

cio; y sólo por el Ministerio Público, si este matrimo- 

nio se ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido. 

En uno y en otro caso, la acción debe intentarse dentro

de los seis meses siguientes a la celebración del matri- 

monio de los adúlteros". 

Como comentario diremos que se trata de una nulidad relativa, en -- 

tanto que esta sujeto a prescripción, es decir, que si se deja transcu- 

rrir dicho plazo de seis meses sin que se haga la reclamación de nulidad
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ya no podrá hacerse en lo futuro, y en consecuencia el matrimonio en es- 

tas condiciones celebrado, quedará como plenamente valido. 

FRACCION: " VI.- El atentado contra la vida de alguno de - 

los casados para contraer matrimonio con

el que quede libre". 

En relación a esta fracción diremos que el sólo atentado no es imp£ 

dimento, sino el homicidio consumado. 

La razón de esto es que de haber fallado en el atentado, la persona

del cónyuge no podría contraer matrimonio con aquella que planeó la comi

sión del delito, no por el impedimento que se comenta, sino debido a que

todavía subsiste un matrimonio anterior, de acuerdo con la Fracción X - 

del artículo en comentario, que dispone: 

E1 matrimonío subsistente con persona distinta de aque- 

lla con quien se pretenda contraer"; éllo constituye im- 

pedimento para la celebración del matrimonio. 

La clase de nulidad de que está afectado el matrimonio que se cele- 

bre existiendo éste impedimento, sería Nulidad Relativa, toda vez que el

dercellu para ejercitas is acción, es prescríptible, como lo establece el

artículo 244 del Código Civil vigente: 
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La acción de nulidad proveniente del atentado contra la

vida de alg; no de los cónvu e- para casarse con el que - 

quede libre, puede ser deducida por los hijos del cónyu- 

ge víctima del atentado, o por el Ministerio Público, -- 

dentro del término de seis meses, contados desde que se

celebró el matrimonio". 

Con el impedimento en estudio se prohibe que se destruyan familias

que por situaciones amorosas ajenas al mismo, influyen para la realiza- 

ción de actos ilícitos e inhumanos, que van contra la moral y las buenas

c,) stumbres, dejando hijos desamparados de la madre o del padre, que nada

tienen que ver con los problemas de estos, y que si afectan a la forma- 

ción del hijo, de manera tal que no llegan a ser útiles a la sociedad. 

FRACCION: " Vll .- La fuerza o miedo graves. En caso de -- 

rapto subsiste el impedimento entre el

raptor y la raptada mientras ésta no sea

restituída a lugar seguro donde libre- 

mente pueda manifestar su voluntad". 

Este impedimento, como en cualquier acto jurídico debe estar prece- 

dido por la plena libertad de decisión, de manera que la voluntad que ma

nifiesten los contrayentes es y será el resultado de su propio querer y

no sea impuesta desde afuera o por la fuerza. 
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Como ya se mencionó anteriormente este imnedimento es de los llama- 

dos dirimentes. Por lo que taca a la nulidad de la cual podría estar -- 

afectado el matrimonio existiendo el presente impedimento a que nos refe

rimos, de esto nos habla el artículo 2+ 5 del Código Civil: 

El miedo y la violencia serán causa de nulidad del ma— 

trimonio si concurren las circunstancias siguientes

I.- Que uno u otra importen peligro de perder la vida, - 

la honra, la libertad, la salud o una parte conside- 

rable de los bienes; 

II.- Que el miedo haya sido causado o la violencia hecha

al cónyuge o a la persona o personas que le tienen

bajo su patria potestad o tutela Al celebrarse el - 

matrimonio; 

III.- Que uno u otra hayan subsistido al terminar de ce- 

lebrarse el matrimonio. 

La acción que nace de estas causas de nulidad sólo puede

deducirse por el cónyuge agraviado, dentro de sesenta -- 

días desde la fecha en que cesó la violencia o intimida- 

ción". 
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Del artículo anteriormente transcrito se desprende que estamos en - 

presencia de una nulidad relativa toda vez, que la reclamación de nulí-- 

dad solamente puede hacerse por el cónyuge agraviado, y no por todo inte

cesado, y, que únicamente dentro del plazo de sesenta días, o sea que es

prescriptible, considerando que el matrimonio es uno de los actos más li

bres que hay sobre la tierra. 

FRACCION: ' VIII.- La embriaguez habitual, la morfinoma-- 

nía, eteromanía y el uso indebido y -- 

persistente de las demás drogas ener- 

vantes. La impotencia incurable para - 

la cópula; la sífilis, la locura y las

enfermedades crónicas e incurables que

sean, además, contagiosas o heredita-- 

rías ee . 

El impedimento en cuestión obedece a causas eugenésicas y así tam - 

bién para preservar la armonía dentro de la familia. Por lo que hace a - 

las personas que padecen embriaguez habitual, morfinomanía, eteromanía o

en general que hacen uso indebido de drogas enervantes, pues no son ap - 

tas para la formación de una familia y además, con la desventaja de pro- 

crear hijos enfermos, por lo característico de las drogas de generar -- 

trastornos hereditarios en la prole. 
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Por lo que hace a la impotencia para la cópula, es natural que sea

un impedimento, porque uno de los importantes fines del matrimonio, como

ya lo dijimos anteriormente es la procreación de los hijos, que no se -- 

podría realizar si existiera en cualquiera de los contrayentes dicho --- 

trastorno. En cuanto se refiere a enfermedades como la sífilis, la locu- 

ra y las enfermedades crónicas e incurables que sean contagiosas y here- 

ditarias, se dirá lo siguiente

Por lo que hace a la sífilis, se ha demostrado que los hijos de pa- 

dres sifilíticos sufren graves deficiencias físicas como son: retraso -- 

mental, paladar hendido, entre otras anomalías. En relación a la locura

procede la interrogante, que es: Un alienado interdicto puede casarse - 

durante un periodo de lucidez y el matrimonio ser válido, La respuesta

que damos es que si puede casarse o sea celebrar el contrato de matrimo- 

nio pero no sería válido, porque aunque el incapacitado tenga intervalos

de lucidez, es opuesta a los fines del matrimonio, que requiere una ple- 

nitud de razón, no sólo para celebrarlo, sino mis aún, después de cele- 

brarlo, toda vez que una persona en esas condiciones no podría vivir en

familia ni tampoco colaborar con su cónyuge para una buena marcha de -- 

aquella y mucho menos educar a sus hijos. Finalmente, en lo que se refie

re a las enfermedades crónicas e incurables, que sean además contagiosas

o hereditarias, lo que constituye el impedimento no es el hecho de su- 

frirlas, sino la circunstancia de que sean crónicas, ésto es que no pul



dan ser curadas con el tiempo, y además sean hereditarias, es decir, que

onga a la descendencia en neligro de padecerlas. 

L1 llevarse a cabo el matrimonio existiendo tal impedimento, dicho

acto estaría afectado de nulidad relativa, toda vez que el derecho de - 

pedir la nulidad debe ejercitarse dentro de los sesenta días después que

se celebrarón las nunci1s y la nrescrtoción podría convalidar el matrimo

nío, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 246 del Código Civil: 

La nulidad que se funde en alguna de las causas expresa- 

das en la fracción VIII del artículo 156, sólo puede ser

nedida por los cónyuges, dentro del término de sesenta -- 

días contados desde cue se celebró el matrimonió". 

FRACCION: " IX.- cc"1 idiotismo y la imbecilidad". 

n este imnedimento, se trata de los diferentes grados de retardo

en el desarrollo mental. 

la: 

por lo que hace al articulo 450 fracción II del Código Civil se^ a-- 

Son incapaces los privados de inteligencia nor locura, idiotismo o
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imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos: entre la locura, el - 

idiotismo y la imbecilidad, como dijimos anteriormente sólo existen dite

rentes grados es decir, la locura se entiende como estado agudo de enfer

medad mental, el idiotismo resulta menos grave y la imbecilidad vosee un

grado más atenuado, sin embargo, en ninguno de los tres casos puede de-- 

circe que 13 persona se encuentra en aptitud nara celebrar el matrimonio

horque padeciendo estos grados de retardo mental no podrá hacer frente a

todas las obligaciones inherentes a la institución matrimonial. 

De llevarse a cabo el matrimonio existiendo este imnedimento dicho

vinculo estará afectado de nulidad relativa, ya oue de acuerdo a lo --- 

nrescrito nor el artículo 247 del mismo reglamento Civil tat nulílad só- 

lo puede ser pedida nor el otro cónyuge, es decir, nor el que no está -- 

loco, idiota o imbécil, o bien nor el tutor del incanacitado- 

PRACCION: " X.- E1 matrimonio subsistente con persona dís- 

tinta de aquella con quien se pretenda -- 

contraer". 

Se refiere a un imoedimento que va de acuerdo con el principio que

consagra la monogamia como forma de constitución de la familia por esta

razón, cada nerson3 Císic3 no puede estar unida en matrimonio con más - 

de una nersona. Ya que si se contrae un segundo m.^. trimonio existiendo - 



el primero, el segundo será declarado nulo e inclusive estaría cometiendo

el delito de bigamia, que se encuentra tipificado en el Cüdigo Penal, den

tro del Capitulo Primero del Título Décimo Sexto, bajo el rubro de " Veli

to contra el Estado Civil y Bigamia% en su artículo 279 que a la letra

dice: 

Se impondrán hasta cinco arios de prisión y multa baste. - 

de quinientos pesos al que, estando unido con persona en

matrimonio no disuelto ni declarado nulo, contraiga otro

matrimonio con las formalidades legales". 

Por lo que hace al Códígo Civil el artículo 7.48 se refiere al caso - 

de que contraiga un nuevo vinculo matrimonial subsistiendo otro y dice - 

éste precepto: 

E1 vínculo de un matrimonio anterior, 
existiendo al tiem

po de contraer el segundo, anula éste aunque se contraiga

de buena fé, creyéndose fundadamente que el consorte ante

rior había muerto. la acción que nace de esta causa de nn

lidad puede deducirse por el cónyuge del primer matrimo— 

nio, por sus hijos o herederos, y por los cónyui;es que -- 

contrajeron el segundo. So deduciéndola ninguna de las -- 

personas mencionadas, la deducirá el Ministerio ñíhlic0"e
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Dentro de los impedimentos que contiene nuestro Código Civil además

de los ya mencionados existen otros en artículos subsecuentes que se men

ci.onarán a continuación: 

Impedimento del artículo 157 del Código Civil: 

El adoptante no puede contraer matrimonio con el adopta

do o sus descendientes en tanto que dure el lazo jurídi- 

co resultante de la adopción". 

tp imnedimento forma parte de los llamados dirimentes que como ya

se dijo, constituyen prohibiciones cuya violación invalida el matrimonio. 

La razón de este impedimento es de carácter meramente moral ya que desde

el punto de vista legal y social el adoptante y el adoptado son como pa- 

dre e hija o madre e hijo y en consecuencia no es nada moral que haya ma

trimonio entre estas personas. 

Todos los impedimentos contenidos dentro del Código Civil tienen re

gulado la clase de nulidad que traen consigo, es decir, que hay un pre- 

cepto que señala cuales son las consecuencias si el matrimonio se con --- 

trae concurriendo el impedimento. Pues bien, éste es el único caso en -- 

que no sucede lo mismo, ya que no hay disposición expresa en dicho orde- 

namiento, que señale lo que ocurriría en el supuesto de que se contraje- 
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ra matrimonio entre el adoptante y el adoptado subsistiendo el vinculo - 

adoptativo. 

Haciendo una interpretación a la ley se puede decir que el matrimo- 

nio entre el adoptante y el adoptado está afectado de nulidad absoluta

de acuerdo al artículo 8 del CSdigo Civil que en lo conducente estable- 

ce: 

Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes ---- 

prohibitivas o de interés público serán nulos,...". 

Ahora bien el matrimonio así celebrado seria contrario a una ley -- 

prohibitiva toda vez que está vedado la celebración de ese matrimonio. 

Por deducción también llegamos a la conclusión de que se trata en - 

este caso de una nulidad absoluta toda vez que ninguna disposición seña- 

la la posibilidad de que pueda convalidarse dicho matrimonio, o que dé - 

un plazo para la prescripción o límite el número de personas que puedan

imitar la nulidad, y en an) icación al artículo 2226, se podrá resol- 

ver que se trata, como ya dijimos, de un caso de nulidad absoluta. 

OTRO IMPEDIMENTO ES LL CON' rENIDO EN EL ARTICULO 158 DEL CODIGO

CIVIL: 
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La mujer no puede contraer nuevo matririonio sino hasta

pasados trecientos días después de la disolución del - in- 

terior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un - 

hijo. En los casos de nulidad o de divorcio, puede con-- 

tarse este tiempo desde que se interrumpió la cohabita-- 

ción". 

Este impedimento tiende a evitar la confusión en la paternidad y pá

ra esto tendrá que esperar un plazo de trecientos días para contraer un

nuevo vínculo, la mujer cuyo matrimonio anterior se ha disuelto. No es - 

necesario esperar dicho plazo cuando la mujer de a luz un hijo dentro -- 

del tiempo mencionado, éllo, porque en el caso de que volviera a conce- 

bir obviamente el hijo sería del nuevo cónyuge. Nuestro Código Civil. --- 

prevé el caso de que el matrimonio se celebre por la mujer sin haber de

jado transcurrir el término de trecientos días, y ante esta situación el

matrimonio no es nulo, pero si ilícito, según la fracción II del artícu- 

lo 264 del Código en mención

Zs ¡ licito pero no nulo

II.- Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que re- 

quiere el artículo 159 y cuando se celebre sin que

hayan transcurrido los términos fijados en los art_í



culos 158 y 289". 

También por lo que se refiere a la atribución de la paternidad, el

articulo 334 del Código senala= 

Si la viuda, la divorciada, o aquella cuyo matrimonio - 

fuere declarado nulo, contrajera nuevas nupcias dentro - 

del periodo prohibido por el artículo 158, la filiación

del hijo que naciere después de celebrado el nuevo matri- 

monio, se establecerá conforme a las reglas siguientes: 

I.- Se presume que el hijo es del primer matrimonio si - 

nace dentro de los trecientos días siguientes a la - 

disolución del primer matrimonio y antes de ciento - 

ochenta días de la celebración del segundo; 

II.- Se presume que el hijo es del segundo marido si na- 

ce después de ciento ochenta días de la celebración

del segundo matrimonio, aunque el nacimiento tenga

lugar dentro de los trecientos días posteriores a - 

la disolución del primer matrimonio. 

El que negare las presunciones establecidas en las dos - 

fracciones que precede, deberá probar plenamente la impº
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síbilidad física de que el hijo sea del marido a quien

se atribuye. 

III.- E1 hijo se presume nacido fuera de matrimonio si - 

nace antes de ciento ochenta días de la celebra--- 

ción del segundo matrimonio y después de trecien— 

tos días de la disolución del primero". 

IMPEDIMENTO DEI. ARTICULO 159 D'.•L CODIGO CIVIL: 

E1 tutor no puede contraer matrimonio con la persona -- 

que ha estado o está bajo su guarda, a no ser que obten- 

ga dispensa, la que no se le concederá por el Presidente

Municipal respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas - 

las cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comprende también al curador y a los -- 

descendientes de éste y del tutor". 

Este impedimento esta clasificado dentro de los impedientes. Como - 

se desprende del precepto en cuestión, el tutor no puede contraer matri- 

monio con la persona que está bajo su guarda, porque, fácilmente podría

suponerse el caso de que un tutor para no rendir cuentas a su pupilo -- 
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después de haber efectuado una malversación, 
contrajera matrimonio con - 

él o con ella, según el caso, pero prohibir por c:, Tpleto un r+atrimonio - 

de esta índole seria inconveniente, porque podría conducir a la ínjusti- 

cía y a la insatisfacción de sentimientos verdaderamente existentes y -- 

responsables. Por eso se toman en cuenta ambos intereses estableciéndose

que se permitirá el matrimonio pero bajo el supuesto de que le hayan si- 

do aprobadas las cuentas de la tutela, en cuyos casos se otorgará la dis

penca respectiva al tutor. 

POR ULTIMO EL IMPEDIMENTO CONTENIDO EN EL ARTICULO 289 DEL - 

CODIGO CIVIL VIGENTE: 

En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su ente

ra capacidad para contraer nuevo matrimonio. 

El cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá -- 

volver a casarse, sino después de dos altos, a contar - 

desde que se decretó el divorcio. 

Para que los cónyuges que se divorcian voluntariamente - 

puedan volver a contraer matrimonio, es indispensable -- 

que haya transcurrido un aco desde que obtuvieron el di- 

vorcio". 
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Este impedimento se denomina de los llamados
impedientes. En el CS - 

digo de 1928 se permitió el divorcio bajo circunstancia de mutuo consen- 

timiento o de una causa justificada. Para que el divorcio no constituye- 

ra sólo un medio de liberación a efecto de contraer una nueva acción, es

tableció que no podría celebrarse un nuevo matrimonio sino transcurridos

determinados plazos, según el caso. El artículo 289 estableceo como ya - 

vimos, los plazos que los divorciados para contraer nuevo matrimonio de- 

ben esperar. 

Si el matrimonio se eontraé por él o los divorciados sin haber deja

do transcurrir el plazo que corresponda, el rwt, íLrmr.io ser! lícttc, se- 

gún el articulo 264 del Código Civil anteriormente transcrito. 

Por último el artículo 265 del Código Civil se refiere a las conse- 

cuencias que trae consigo la ilicitud del matrimonio: 

Los que infrinjan el artículo anterior, así como loc -- 

que siendo mayores de edad contraigan matrimonio con un

menor sin autorización de los ppdres de éste, del tutor

o del juez en sus respectivos caeos, y los que autori- 

cen esos matrimonios, 
incurrirán en las penas que setta- 

le el Código de la m ter a". 

E1 Código en si, no estaFl>ce ninguna sanción nor la celebraciñn
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de un matrimonio ilícito, sino se limita a remitirlos al Códígo Penal, - 

en donde tampoco aparece ninguna dísnosición que prescriba castigo algu- 

no y como la imnosición de las nenas, por disposiciíu del párrafo terce- 

ro del artículo 34 de nuestra Carta Magna es de estricto derecho, por lo

que no hay penalidad que aplicar al caso que nos ocupa. 
Sin embargo, de- 

be recordarse que el juez del legistro Civil no nermitiria la celebra--- 

ción del matrimonio de no haber transcurrido los términos de ley¡ Por - 

esta rizón el que pretendiera contraer matrimonio y no hubiere dejado -- 

transcurrir el plazo, tendría que ostentarse como soltero, lo cual cons- 

tituiría una falsedad de declaración, la que si se encuentra tipificada

Y sancionada por el Código Penal en su articulo 247 cuya nena es de dos

meses a dos anos de prisión y multa de diez a mil pesos. 
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t: API rL; io V

0 N C L U S I O i: S

11RIMERA.- Como lo demuestra la más autorizada doctrina jurídica el

origen de los ímnedimentos se encuentran en el Derecho Canónico, Que los

definen como " Aquellas circunstancias que imniden la válida y licita ce— 

lebración del matrimonió'. 

SEGUNDA.- Siempre que de definir se trata, es peligroso. porque na— 

die se pone de acuerdo con una definición Sino nue cada su* c•r o tratadis- 

ta lo hace a su manera. aunque en esencia dicen lo misma. Pcer lo cue nro- 

ponemos como concepto de impedimentos * vara contraer matrimonio: ". a todas

aquellas circunstancias que impiden total o parcialmente el m.^ tritiento, - 

en cuya existencia lo hacen nulo ó ¡ licito dicho acto". 

Los impedimentos matrimoniales han sido establecidos con el nropósi- 

to de mantener la moralidad dentro del matrimonio y de asegurar que tu -- 

descendencia nazca sana. 

TERCrRA.- De / a gran variedad de clasificaciones de los imnediw-ntos

que existieron en el Derecho Canónico,. nuestra legislación adopta nada -- 

mAs las siguientes clasificaciones" Impedimentos Dirimentes e Imnedien-- 
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tes; e Impedimentos Dispensables y No Dispensables. 

En la actualidad en virtud de que se han llevado a cabo matrimonios

concurriendo alguno de los impedimentos mencionados se da que existen ma- 

trimonios Nulos, Anulables e Ilícitos. 

CUARTA.- Considerando que la regulación de los impedimentos matrimo- 

niales es defectuosa, sugerimos necesario introducir algunos cambios en - 

lo referente a los artículos 156, 157 y 158 del Código Civil vigente, con

cretándonos a lo siguiente: 

QUINTA.- Debe ser aumentada la edad mínima matrimonial para con ello

asegurar la madurez emocional de los contrayentes, y como consecuencia de

ello se obtendría una sólida unión en beneficio propio y de su descenden- 

cia, y misma que trascendería en bien de la sociedad. 

E¿ XIA.- Al supo.. er que el parentesc de afiniAad puede subsistir aún

cuando se haya disuelto el vinculo matrimonial, y toda vez que el citado

r ientn Civtl no hace una distinción entre el parentesco propiamente

dicho y sus efectos, arononemos que el tex- o actual de la fraccí6n IV del

Articulo 156 del Código Civil se le aumente el hecho de " E1 haber tenido" 

es decir para quedar de la siguiente manerat

1 haber tenido parentesco de afinidad en línea recta, - 
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sin limitación alguna". 

Todo esto es, por razones de orden público y de interés social. 

SEPTIMA.- La deficiente redacción de la fracción VI del articulo 156

del ordenamiento en cuestión, confunde entre la tentativa y la consuma--- 

ción del delito, toda vez que no es lo mismo tentativa de delito que d: l1

to consumado. Ya que si se queda nada más en tentativa de homicidio a al- 

guno de los cónyuges, se estaría no en un impedimento sino en una causal

de divorcio, toda vez que al cónyuge que se intentaba matar no murió, y - 

por lo tanto, repito, no hay impedimento para contraer matr,icienio porque

el matrimonio existe, pero si, causal de divorcio. Por lo anterior, suge- 

rimos reformar la presente fracción quedando en los siguientes térreiros: 

V1.- El homicidio consumado en la persona de alguno de -- 

los cónyuges, para contraer matrimonio con el quc -- 

quede libre". 

OCTAVA.- Con relación al impedimento regulado en el articulo 157 del

Código Civil, que prohibe el matrinoni- e el adoptante y el adoptado, 

vemos que no existe sanción aplicable para el caso de que se dé dicho im- 

pedimento, y para resolver este problema nos basamos en las reglas genere



les que sobre inexistencia y nulidad se encuentran contenidas dentro del

muiticitado Código Civil, de donde llegamos a la conclusión de que se -- 

trata de un caso de nulidad absoluta. 

NOVr2A.- Es necesario también, tornando en cuenta el avance Tecnol5gi

co dentro de la Ciencia de la Medícina, reformar el articulo 158 del Códi

go Civil toda vez que no es indispensable esperar dicho plazo de tresien- 

tos días para saber si una mujer se encuentra encinta o no. Por lo tanto

sugerimos que se elimine dicho plazo, cuando se demuestre mediante un cer

tificado médico que dicha mujer no se encuentra embarazada. 
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